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2. RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas). 

 

El presente estudio se lleva a cabo como parte del cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 

1 del 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 

2024, que reglamenta el Capítulo II, Título IV de la Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, Ley 

General de Ambiente de la República de Panamá. 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluyan: a) Nombre del promotor, b) En caso 

de ser persona jurídica nombre del representante legal, c) Persona a contactar; 

d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, 

con la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, 

urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números 

de teléfonos; f) correo electrónico; g) Página web; h) Nombre y registro del 

Consultor. 

 

Los datos generales del promotor, así como la información de contacto del representante 

legal y los consultores ambientales, se detallan a continuación: 

 

Tabla 2-1. Datos generales del promotor. 

Nombre del promotor: Bloques San Marcos, S.A. 

Representante Legal: Rodrigo E. Spiegel N. 

Persona a contactar: Jaime Pashales  

Domicilio o sitio donde recibe 

notificaciones: 

Edificio Grupo Spiegel distrito de 

Santiago, provincia de Veraguas 

Números de teléfonos 6676-3663 

Correo electrónico 

japamore@outlook.com 

jagonzalv@hotmail.com 

jaconsultoresambiente@gmail.com 

Consultores y registros  

José Antonio González 

Registro No. IRC-009-2019 

 

Fabian Maregocio 

Registro No. IRC-031-2008 

Fuente: Equipo Consultor y Promotor del proyecto. 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

El proyecto consiste en la construcción de una galera para la producción de bloques en un 

área de 4,882 m², cuyo promotor es la sociedad BLOQUES SAN MARCOS, S.A (ver Anexo 

mailto:japamore@outlook.com
mailto:jagonzalv@hotmail.com
mailto:jaconsultoresambiente@gmail.com
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14.3). Las actividades que se llevarán a cabo incluyen: la construcción de la galera, la 

instalación de equipos y maquinaria para la confección de bloques, así como la habilitación 

del área libre para su uso como zona de secado y almacenamiento de los productos 

terminados. También se dispondrá de un espacio destinado al depósito de materia prima, 

como piedra, polvillo de piedra, entre otros. Además, se habilitará un área para el 

estacionamiento de vehículos. 

 

El proyecto se desarrollará en la finca con Código de Ubicación 9901 y Folio Real 8221, 

cuya superficie total es de 218 ha, 2,386 m² y 65 dm². De esta superficie, se destinarán 

exclusivamente 4,882 m² para la ejecución del proyecto. La finca está ubicada en el 

corregimiento de Urracá, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, y es propiedad de la 

sociedad INVERSIONES SAN MARCOS VERAGUAS, S.A. En el Anexo 14.4.1 se incluye 

la autorización de uso de finca y el certificado de existencia de la sociedad propietaria. 

Además, en el Anexo ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se presenta la 

solicitud de actualización ante la Autoridad de Administración de Tierras, debido a un error 

en la ubicación del corregimiento registrada en la finca. 

 

Es relevante señalar que el proyecto se encuentra dentro de una concesión para la extracción 

de minerales no metálicos (piedra de cantera), la cual cuenta con un Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado mediante la Resolución DIORA-IA-618-2007 del 7 de noviembre de 

2007. Además, dispone de un Contrato de Concesión No. 130 de 5 de junio de 2008, 

prorrogado mediante la Adenda N°1 del 2 de enero de 2020, cuyo concesionario es 

INVERSIONES SAN MARCOS VERAGUAS, S.A. (ver Anexos 14.5y 14.6). 

 

A continuación, se presentan las coordenadas UTM WGS84 del polígono donde se 

desarrollará el proyecto: 

 

Tabla 2-2. Coordenadas UTM WGS84 del proyecto 

Punto Este Norte 

1 506902,01 902500,41 

2 506935,61 902539,57 

3 506861,49 902598,49 

4 506827,89 902559,33 

Fuente: Aportadas por el promotor. 

 

El monto de inversión estimado para el proyecto es de aproximadamente B/. 350,000 balboas. 

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia 

de la actividad, obra o proyecto.  

 

El polígono destinado al desarrollo del proyecto se encuentra actualmente dentro de una 

concesión para la extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera), bajo el Contrato 

de Concesión No. 130, fechado el 5 de junio de 2008, prorrogado mediante la Adenda N° 1 

del 2 de enero de 2020 (ver Anexo 14.6). 
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Esta área se encuentra impactada por actividades mineras previas, lo que ha resultado en una 

escasa o nula vegetación. El desarrollo del proyecto BLOQUES SAN MARCOS 

complementará la actividad minera existente, ya que la concesión proporcionará parte de los 

insumos necesarios para la fabricación de los bloques. 

 

Dado que la zona ya ha sido alterada considerablemente por la actividad minera, no fue 

necesario realizar un inventario de flora y fauna, ya que no se identificaron hábitats naturales 

relevantes que requieran evaluación. La ausencia de vegetación en el polígono también 

elimina la necesidad de realizar un inventario forestal y de fauna en esta etapa del proyecto. 

 

En cuanto a las características sociales del área de influencia del proyecto, el distrito de 

Santiago es el más grande y poblado de la provincia de Veraguas, con una población 

aproximada de 109,605 habitantes, según el Censo de 2023 del Instituto Nacional de 

Estadística y Censo (INEC). El proyecto se llevará a cabo en el corregimiento de Urracá, que 

tiene una población de 2,101 habitantes, según el Censo de 2023. Por su parte, el 

corregimiento de Canto El Llano cuenta con 13,678 habitantes. Aunque el proyecto se 

desarrollará en Urracá, el acceso al área se realiza a través del poblado El Anón, que pertenece 

al corregimiento de Canto El Llano. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control. 

 

Se han identificado un total de diez (10) impactos, de los cuales ocho (8) son negativos y dos 

(2) son positivos. De los impactos negativos, todos presentaron valores inferiores a 25, lo 

que, según el método de Conesa Simplificado, los clasifica como impactos irrelevantes. 

Impactos ambientales negativos. 

 

• Incremento de los niveles de partículas suspendidas en la atmosfera 

• Incremento de los niveles de ruido y vibraciones ambientales 

• Incremento de la concentración de emisiones de gases (CO, CO2, NOX) 

• Generación de desechos sólidos 

• Generación de desechos líquidos. 

• Incremento de flujo vehicular 

• Incremento de accidentes laborales  

• Incremento de los niveles de ruido y vibraciones ocupacional 

 

Impactos ambientales positivos: 

• Generación de empleo 

• Incremento de la economía local 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) tiene como objetivo evaluar los posibles 

impactos ambientales derivados de la construcción y operación del proyecto BLOQUES 

SAN MARCOS. El proyecto se desarrollará en una extensión de 4,882 m² dentro de la finca 

con Código de Ubicación 9901, Folio Real 8221, ubicada en el corregimiento de Urracá, 

distrito de Santiago, provincia de Veraguas. 

 

Este análisis tiene en cuenta los aspectos técnicos, económicos y sociales relacionados con 

el proyecto, así como sus posibles efectos sobre el entorno natural. El estudio tiene como 

propósito implementar las medidas preventivas, correctivas y mitigadoras necesarias para 

garantizar el desarrollo sostenible del proyecto, minimizando los posibles impactos negativos 

y fomentando la conservación ambiental. 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone, máximo 

una página. 

 

Importancia:  

El proyecto BLOQUES SAN MARCOS es fundamental para el desarrollo de la 

infraestructura local y regional en la provincia de Veraguas. La producción de bloques de 

concreto permitirá abastecer la creciente demanda de materiales de construcción, esenciales 

para proyectos residenciales, comerciales e infraestructurales. La implementación de este 

proyecto facilitará la ejecución de obras clave, como viviendas, centros comerciales y 

proyectos de infraestructura pública, promoviendo el progreso de la región. 

 

Alcance 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental incluye la evaluación detallada de los impactos 

potenciales de la construcción y operación de la planta BLOQUES SAN MARCOS sobre los 

recursos naturales y la comunidad local. El estudio abarca: 

• Identificación de los componentes ambientales: Se determinarán los aspectos 

biológicos, físicos y sociales que podrían verse afectados por la actividad. 

• Evaluación de los impactos ambientales potenciales: Se identificarán los impactos 

negativos y positivos derivados de la actividad. 

• Medidas de mitigación: Se desarrollarán estrategias para minimizar los impactos 

negativos sobre el ambiente. 

• Cumplimiento con la normativa ambiental: Se verificará el cumplimiento con las 

leyes, normas y regulaciones ambientales nacionales aplicables. 

• Consulta pública: Se incluirán mecanismos de participación para que la comunidad y 

partes interesadas puedan expresar sus opiniones. 
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4. DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

En este capítulo se detallan las características de ejecución del proyecto BLOQUES SAN 

MARCOS, incluyendo aspectos como el objetivo, ubicación geográfica, fases del proyecto, 

infraestructura requerida, insumos necesarios, manejo de desechos y la inversión requerida. 

 

El proyecto consiste en la construcción de una galera para la producción de bloques en un 

área de 4,882 m², cuyo promotor es la sociedad BLOQUES SAN MARCOS, S.A (ver Anexo 

14.3). Las actividades que se llevarán a cabo incluyen: la construcción de la galera, la 

instalación de equipos y maquinaria para la confección de bloques, así como la habilitación 

del área libre para su uso como zona de secado y almacenamiento de los productos 

terminados. También se dispondrá de un espacio destinado al depósito de materia prima, 

como piedra, polvillo de piedra, entre otros. Además, se habilitará un área para el 

estacionamiento de vehículos. 

 

El proyecto se desarrollará en la finca con Código de Ubicación 9901 y Folio Real 8221, 

cuya superficie total es de 218 ha, 2,386 m² y 65 dm². De esta superficie, se destinarán 

exclusivamente 4,882 m² para la ejecución del proyecto. La finca está ubicada en el 

corregimiento de Urracá, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, y es propiedad de la 

sociedad INVERSIONES SAN MARCOS VERAGUAS, S.A. En el Anexo 14.4.1 se incluye 

la autorización de uso de finca y el certificado de existencia de la sociedad propietaria. 

Además, en el Anexo ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se presenta la 

solicitud de actualización ante la Autoridad de Administración de Tierras, debido a un error 

en la ubicación del corregimiento registrada en la finca. 

 

Es relevante señalar que el proyecto se encuentra dentro de una concesión para la extracción 

de minerales no metálicos (piedra de cantera), la cual cuenta con un Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado mediante la Resolución DIORA-IA-618-2007 del 7 de noviembre de 

2007. Además, dispone de un Contrato de Concesión No. 130 de 5 de junio de 2008, 

prorrogado mediante la Adenda N°1 del 2 de enero de 2020 cuyo concesionario es la sociedad 

INVERSIONES SAN MARCOS VERAGUAS, S.A. (ver Anexos 14.5y 14.6). 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificaci6n. 

 

Objetivo: 

• El objetivo principal del proyecto BLOQUES SAN MARCOS es la construcción y 

operación de una planta productora de bloques, que permita satisfacer la demanda 

local de materiales de construcción, contribuyendo al desarrollo de infraestructuras 

residenciales, comerciales y de obras públicas en la región de Santiago, provincia de 

Veraguas. 
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Justificación:  

• El proyecto responde a la necesidad creciente de materiales de construcción en la 

región, impulsada por el dinamismo del sector inmobiliario y de infraestructuras en 

la provincia. Además, se justifica por su potencial de generar empleos directos e 

indirectos, promoviendo el desarrollo económico local y la reactivación de la 

actividad económica en la zona. 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

 

A continuación, se presentan las coordenadas UTM WGS84 del polígono donde se 

desarrollará el proyecto: 

 

Tabla 4-1. Coordenadas UTM WGS84 del proyecto 

Punto Este Norte 

1 506902,01 902500,41 

2 506935,61 902539,57 

3 506861,49 902598,49 

4 506827,89 902559,33 

Fuente: Aportadas por el promotor. 

 

4.3  Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

A continuación, se presenta una descripción de las distintas etapas que comprende el 

desarrollo del proyecto, que son planificación, construcción o ejecución, operación y el cierre 

de actividades. 

 

4.3.1 Planificación 

 

En esta etapa, se realizarán las siguientes actividades: 

 

• Compilación de estudios y revisión de regulaciones ambientales y del Ministerio de 

Comercio e Industrias. 

• Estudio de factibilidad del proyecto. 

• Trabajo de campo para recolección de información específica. 

• Elaboración de planos arquitectónicos. 

• Selección de maquinarias y equipos. 

• Cálculo de presupuesto y gestión del financiamiento. 

• Elaboración y presentación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) ante el 

Ministerio de Ambiente. 

 

Esta fase incluyo recorridos en el área para levantamiento de información, sin generar 

impactos negativos significativos. 

 

4.3.2 Ejecución 

 

La fase de ejecución se dividirá en dos partes: construcción y operación. 
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4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Una vez culminada la fase de planificación y obtenido todos los permisos correspondientes, 

se procederá́ con la fase de construcción, está consistirá en las siguientes actividades:  

 

Construcción de la galera: 

El polígono donde se construirá la galera no mantiene vegetación, pero requiere limpieza del 

terreno de escombros, posteriormente se iniciarán los trabajos de construcción que consiste 

en excavación de fundación, conformación de paredes que serán de bloques de cemento 

repellados, techado, instalación de electricidad y maquinarias para la producción de los 

bloques, de acuerdo con los planos arquitectónicos que se presentan en el Anexo 14.9. 

 

Infraestructura a desarrollar 

• Construcción de la galera. 

 

Equipos a utilizar 

• Grúa para izado de columnas de metal 

• Concretera 

• Camiones 

• Maquinaria de soldar 

• Herramientas de diferentes tipos (pala, piquetas, niveles, carretilla, entre otros). 

 

Mano obra 

Para la etapa de construcción se requerirán ocho (8) personas, que incluyen albañiles y 

trabajadores. 

 

Insumos  

Para la etapa de construcción se requieren los siguientes insumos: materiales de construcción 

como barras de acero corrugado y estructural, cemento, carriolas, zinc galvanizado, tuberías 

PVC, tubería eléctrica, arena, cascajo, piedra picada, lámparas eléctricas, madera, bloques, 

lubricantes para los equipos, entre otros. 

 

Horario de trabajo 

Se laborará en una (1) jornada de trabajo de ocho (8) horas, por seis (6) días a la semana. 

 

Servicios básicos 

• Energía Eléctrica: la empresa promotora requerirá del uso de energía eléctrica 

pública, a través de la compañía de distribución eléctrica EDEMET S.A. 

 

• Agua Potable: para el consumo de los trabajadores se requerirá agua potable que será 

abastecida por la red de acueductos del IDAAN.  
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• Aguas Servidas: se contará con los servicios sanitarios de la oficina de la cantera que 

está a pocos metros del polígono donde se desarrollará el proyecto. 

 

• Vías de acceso: al proyecto se puede acceder mediante la carretera de asfalto vía 

Santiago hacia el Anón, luego por la entrada principal de la Cantera San Marcos, se 

continua un camino de tierra y tosca bien conformado hasta llegar al polígono donde 

se desarrollará el proyecto. 

 

• Basura: la recolección de la basura es realizada por el Municipio de Santiago, a través 

de la empresa Soluciones Ambientales Comunitarias, S.A. (SACOSA). 

 

 

 
 

Figura 4-1. Entrada al proyecto. 

Fuente: Equipo Consultor 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, 

transporte público, otros). 

 

Una vez culminada la fase de construcción de la galera y la instalación de las maquinarias y 

equipos, se procede a la fase de operación en la producción de bloques. 
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Producción de bloques 

• Área de dosificación de agregados: 

Materia primera utilizada: gravilla 3/8, cemento y polvillo de piedra picada, son 

dosificadas en las tolvas de agregado por medio de un cargador. 

 

• Área de mezclado de materia prima: 

Se mezcla la porción de materia prima lo cual es dosificada por medio de fórmulas 

automatizadas en el sistema: piedra, polvillo de piedra, cemento y agua. Lo cual 

después de un tiempo determinado debe de tomar la textura debida para ser vaciada 

en una tolva que dosifica la máquina de bloques. 

 

• Área de moldeo de bloques: 

La materia prima es dosificada por medio de un sensor en la parte superior de la 

maquina donde hay una sub-tolva que dosifica por medio de un cajón de mezcla la 

cantidad requerida de materia prima para llenar el molde de bloques, ya estando el 

molde lleno con mezcla es comprimida por medio de presión hidráulica superando 

los 2000psi. 

 

Alcanzando su compactación máxima es desmoldeado, pasa a un conveyor de 

productos frescos donde es estivado por un cargador semiautomático y almacenados 

por placas en rack metálicos para ser llevados por medio de un montacargas a los 

cuartos de curados. 

 

• Área de cuartos de curados: 

Los cuartos de curados es el área donde los bloques frescos fraguan a una temperatura 

que sobrepasan de 40°c llevando una fragua lento lo cual se les agrega agua por 

aspersión. 

 

El tiempo que demoran los bloques en los cuartos de curados son 24 horas para pasar 

al área de estiba y embalaje. 

 

• Embalaje y almacenamiento: 

En este proceso el montacargas saca de los cuartos de curados los racks y los lleva a 

un descargador que se encarga de descargarlos en un conveyor donde separa los 

bloques de concreto de la placa, para que sean estibados por medio del personal de 

forma manual. 

 

Estando los bloques estibados en un pallet de madera con las unidades requeridas es 

zunchado y prensado por resistencia(calor). Observación se utiliza suncho PET. 
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Figura 4-2. Flujograma de producción de bloque. 

Fuente: proporcionado por el promotor. 

 

Equipos a utilizar 

• Máquinas de bloques 

• Montacarga 

• Cargador frontal 

 

Mano obra 

La mano de obra directa en la etapa de operación puede estimarse en no menos 6 personas, 

que incluye secretaria, administrador, vendedores, repartidores, contable y trabajadores 

manuales).  

 

Horario de trabajo 

Se laborará en una (1) jornada de trabajo de ocho (8) horas, por seis (6) días a la semana. 

 

Insumos  

Para la etapa de operación se requieren los siguientes insumos:  

• grava 3/8 

• polvillo de piedra 

• cemento a granel 

• agua 

• zunchos plásticos  

• pallet de madera 
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Servicios básicos 

• Energía Eléctrica: la empresa promotora requerirá del uso de energía eléctrica 

pública, a través de la compañía de distribución eléctrica EDEMET S.A. 

 

• Agua Potable: para el consumo de los trabajadores se requerirá agua potable que será 

abastecida por la red de acueductos del IDAAN. 

 

• Aguas Servidas: se contará con servicios sanitarios para las necesidades fisiológicas 

de los trabajadores, las aguas servidas serán evacuadas a un tanque séptico, debido a 

que, donde se encuentra el proyecto no pasa el alcantarillado para aguas servidas. 

 

• Vías de acceso: al proyecto se puede acceder mediante la carretera de asfalto vía 

Santiago hacia el Anón, luego por la entrada principal de la Cantera San Marcos, se 

continua un camino de tierra y tosca bien conformado hasta llegar al polígono donde 

se desarrollará el proyecto. 

 

• Basura: la recolección de la basura es realizada por el Municipio de Santiago, a través 

de la empresa Soluciones Ambientales Comunitarias, S.A. (SACOSA). 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 

Este tipo de proyectos no contemplan una etapa de cierre del proyecto, por lo que puede 

considerarse que su operación será permanente. En consecuencia, se brindará un 

mantenimiento adecuado a las infraestructuras, con el objeto de garantizar sus buenas 

condiciones y durabilidad, a través del tiempo. Si por alguna razón se requiere el cierre de la 

actividad, se desinstalar toda la maquinaria. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases. 

 

A continuación, se presenta el cuadro con el cronograma de actividades que se desarrollaran 

en cada fase del proyecto (planificación, construcción y operación). 
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FASES ACTIVIDADES 
Meses Años 

1 2 3 4 5 6 7 8 1 2 3 4 5 .. .. ..   

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

Revisión de normativas y permisos                                   

Definición de ubicación de la planta                                   

Elaboración de planos arquitectónicos                                   

Permisos Ambientales y Municipales                           
        

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Preparación del terreno (limpieza)                                   

Construcción de la galera                                   

Instalación de maquinarias y equipos                                   

Pruebas y Puestas en marca de los 

equipos 
                          

        

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

  

Operación regular de la planta                                   

Mantenimiento preventivo de 

maquinarias y equipos 
                          

        

Monitoreo de calidad de los productos                                   

C
IE

R
R

E
 

Desmonte de maquinaria y equipos                                   

Limpieza del terreno                                   

Fuente: Elaborador por el equipo Consultor. 

 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

 

A continuación, se detalla el manejo y disposición de los desechos y residuos en todas las 

fases del proyecto. 

 

4.5.1 Sólidos 

• Planificación: Durante esta fase no se generarán desechos sólidos, ya que se trata de 

una fase preliminar de planificación y diseño. 

• Construcción: Durante esta fase se generarán residuos de alimentos orgánicos, 

envases de cartón, plástico, madera, metal y otros materiales. Para la recolección de 

estos residuos, se mantendrán recipientes identificados en las áreas de trabajo, 
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clasificados por tipo de desecho (orgánicos, papel, madera, envases plásticos, 

metales, etc.). La recolección se realizará diariamente y los desechos se almacenarán 

en un sitio temporal bajo techo para evitar la exposición a factores climáticos. La 

disposición final de los residuos será realizada por el Municipio de Santiago, a través 

de la empresa Soluciones Ambientales Comunitarias, S.A. (SACOSA). 

• Operación: Durante esta fase se generarán residuos similares a los generados en la 

fase de construcción, tales como residuos orgánicos, envases de cartón, plástico, 

madera, entre otros. Se seguirán los mismos procedimientos de clasificación y 

recolección diaria. Los desechos se almacenarán temporalmente bajo techo hasta su 

disposición final por SACOSA. 

• Cierre: En caso de que el proyecto sea cerrado temporal o permanentemente, durante 

esta fase se generarán desechos sólidos provenientes del desmonte y retiro de 

infraestructura, maquinaria, equipos y otros materiales. 

 

4.5.2 Líquidos 

• Planificación: Durante esta fase no se generarán desechos líquidos, ya que se trata de 

una fase preliminar de planificación y diseño. 

• Construcción: Durante esta fase se generarán desechos líquidos como aguas 

residuales producto de las necesidades fisiológicas de los trabajadores. Para ello, se 

utilizarán los servicios sanitarios de la oficina de la cantera ubicada a pocos metros 

del sitio del proyecto 

• Operación: Durante esta fase se generarán desechos líquidos debido a las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores. Los desechos líquidos serán evacuados a un tanque 

séptico, ya que no existe sistema de alcantarillado en la zona. Se realizará un 

mantenimiento periódico del tanque séptico y asegurar el correcto funcionamiento 

del sistema. 

• Cierre: En caso de que el proyecto sea cerrado temporal o permanentemente, se 

generarán desechos líquidos debido a las necesidades fisiológicas de los trabajadores 

presentes en el sitio. Para ello, se alquilarán baños portátiles que serán gestionados 

por una empresa especializada en la recolección y disposición de residuos líquidos. 

 

4.5.3 Gaseosos 

• Planificación: Durante esta fase no se generarán desechos gaseosos, ya que se trata 

de una fase preliminar de planificación y diseño. 

• Construcción: Durante esta fase, se podrían generar emisiones gaseosas debido a las 

actividades de limpieza del terreno y construcción de la galera. Estas emisiones serán 

mínimas y se mitigarán mediante el humedecimiento controlado de la zona de trabajo 

para reducir la dispersión de polvo y partículas al aire. 

• Operación: Durante la fase de operación, se generarán emisiones gaseosas derivadas 

de la generación de partículas de polvo debido al uso de materiales como cemento y 

arena. Para minimizar estos impactos, la galera se diseñó cerrada evitar la dispersión 

de polvo hacia el exterior. 

• Cierre: En caso de que el proyecto sea cerrado temporal o permanentemente, se 

podrían generar desechos gaseosos por el desmantelamiento de la infraestructura y 
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los equipos por lo que, se mantendría el área húmeda mientras se realizan estos 

trabajos. 

 

4.5.4 Peligrosos 

• Planificación: durante esta fase no se generarán desechos peligrosos. 

• Construcción: Durante esta fase no se generarán desechos peligrosos, ya que no se 

utilizarán materiales o sustancias que impliquen riesgos para la salud o el medio 

ambiente. 

• Operación: Durante esta fase no se generarán desechos peligrosos, ya que la planta 

no usará productos o procesos que liberen sustancias peligrosas al medio ambiente. 

• Cierre: En caso de que el proyecto sea cerrado temporal o permanentemente, durante 

esta fase no se generarán desechos peligrosos, ya que el desmantelamiento y retiro de 

la infraestructura no involucrará materiales peligrosos. 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que 

modifica el artículo 31. 

 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto no cuenta con un código de zonificación 

emitido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). En el Anexo 

14.10 se incluye la Certificación N° 14.2400-OT-377-2024 de Uso de Suelo. 

 

4.7  Monto global de la inversión. 

 

La inversión inicial para llevar a cabo el proyecto se estimó en unos B/.350,000.00 balboas.  

 

4.8  Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

 

A continuación, se mencionan las leyes, decretos y convenios internacionales regulativas más 

relevantes en función a la actividad minera: 

• Constitución Política de la República. La constitución del país incluye un capítulo 

sobre el régimen ecológico, compuesto por cuatro artículos: 

Artículo 115: El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional, tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas. 

Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un 

ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas. 
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Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna 

terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo 

racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, 

renovación y permanencia. 

Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no 

renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, 

económicos y ambientales. 

• Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947. “Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario de la República de Panamá”.  

• Régimen Municipal del Distrito de Santiago, referente al régimen impositivo para 

los permisos de construcción. 

• Normas y reglamento del Ministerio de Comercio e Industrias.  

• Texto Único de la Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, Establece los principios y 

normas básicas para la protección, conservación y recuperación del ambiente, 

promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales.  

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005, “Que adicional un Título, denominado Delito 

Contra el Ambiente, que comprende los artículos del 394 al 413, al Libro II del 

Código Penal”. Estas disposiciones van en contra de los que infrinjan las normas de 

protección del ambiente establecidas, destruya, extraiga, contamine o degrade los 

recursos naturales, causando efectos adversos, directos o indirectos e irreversibles, 

serán sancionados con prisión, de conformidad a lo que establezca la Ley. 

• Decreto Ley No.5 de 28 de enero de 2005, “Que adiciona un Título, denominado 

Delitos contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones.” 

• Decreto Ejecutivo No.306 de 4 de septiembre de 2002, “Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales”. 

• Decreto Ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004, “Por el cual se determina los 

Niveles de Ruido para las Áreas Residenciales e Industriales”. Ministerio de Salud. 

• Decreto Ejecutivo No.2 del 14 de enero de 2009, “Por el cual se establece la Norma 

Ambiental de Calidad de Suelo para Diversos Usos”. 

• Decreto Ejecutivo No.5 del 4 de febrero de 2009, “Por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisiones para Fuentes Fijas”. 

• Decreto Ejecutivo No. 1, de 1 de marzo de 2023, Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  En dicho Reglamento se establecen las disposiciones que 

regirán el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo con lo previsto 

en el Texto Único de la Ley No. 41 de 1998, General de Ambiente de la República 

de Panamá. 

• Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024. Que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta el Capitulo III del 

Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

• Decreto de Gabinete No. 252 del 30 de diciembre de 1971. “Por el cual se aprueba 

el Código de Trabajo”. 
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• Decreto de Gabinete No. 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad 

de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los 

servidores públicos y privados. 

• Resolución No. AG-0235-2003 de junio de 2003, “Por la cual se establece la tarifa 

para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los 

permisos de tala rasa y eliminación de sotobosque o formaciones de gramíneas, que 

se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y 

edificaciones”.  

• Resolución No. 21 de 24 de enero del 2023, “Por el cual se adoptan como valores 

de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles 

recomendados en las Guías Global de Calidad del Aire (GCA) 2021 de la OMS y se 

establece los métodos de muestreo para la vigilancia del cumplimiento de esta 

norma”. Ministerio de Salud. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se genere ruido. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-45-2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se genere 

vibraciones. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad para el control de la contaminación atmosférica 

en ambientes de trabajo producidas por sustancias químicas. Ministerio de Comercio 

e Industria. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99. Agua, Agua Potable, 

Definiciones y Requisitos Generales. Ministerio de Comercio e Industria.  
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

 

El presente capitulo se desarrollan los aspectos físicos del área donde se pretende desarrollar 

el proyecto, tales como las características de los suelos y topografía, hidrología, clima, 

monitores de ruido y calidad de aire, así como aspectos cambio climático. 

 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.1.1 Unidades geológicas locales. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.1.2 Características geotécnicas.  

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.2 Geomorfología 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

 

El polígono destinado al desarrollo del proyecto se encuentra dentro de una concesión de 

extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera), bajo el Contrato de Concesión No. 

130, fechado el 5 de junio de 2008, prorrogado mediante la Adenda N° 1 del 2 de enero de 

2020 (ver Anexo 14.5). 

 

Debido a que el área está destinada a la actividad minera, el suelo del sitio presenta 

características propias para este tipo de uso, lo que ha resultado en una zona con poca o nula 

vegetación. 

 

5.3.1 Caracterización del área costera marina. 

 

No aplica, el proyecto se encuentra distante de la costa, a más de 40 kilómetros 

aproximadamente.  

 

 



 28 

EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

5.3.2 La descripción del uso del suelo. 

 

Actualmente, el polígono destinado al desarrollo del proyecto se encuentra dentro de una 

concesión de extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera), bajo el Contrato de 

Concesión No. 130 de fecha 5 de junio de 2008, prorrogado mediante la Adenda N° 1 del 2 

de enero de 2020 (ver Anexo 14.5). 

 

Esta área está impactada por la actividad minera, lo que ha resultado en la zona tenga poca o 

nula vegetación. El desarrollo del proyecto BLOQUES SAN MARCOS complementará la 

actividad minera existente, ya que la concesión proveerá parte de los insumos necesarios para 

la elaboración de los bloques. 

 

Figura 5-1. Uso de suelo dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto.  

 
Fuente: Equipo Consultor. 

 

5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 
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5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto.  

 

Los sitios colindantes al área donde se desarrollará el proyecto están principalmente 

dedicados a la extracción de minerales no metálicos. Además, en el camino de acceso al 

proyecto se observan fincas dedicadas a la actividad ganadera. 

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

 

De acuerdo con el Mapa de Susceptibilidad a Deslizamientos por Distritos de la República 

de Panamá, elaborado por el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), el distrito 

de Santiago se encuentra en un nivel de susceptibilidad moderada a deslizamientos. 

 

Figura 5-2. Susceptibilidad a deslizamientos por distritos 

Fuente: DG-SINAPROC, elaborado con datos de Desinventar 1996-2014. 

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno.  

 

El polígono destinado al desarrollo del proyecto se encuentra dentro de una concesión de 

extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera), bajo el Contrato de Concesión No. 

130, fechado el 5 de junio de 2008, prorrogado mediante la Adenda N° 1 del 2 de enero de 

2020 (ver Anexo 14.5). 

 

Debido a que el área está destinada a la actividad minera, la topografía actual del sitio está 

completamente nivelada, ya que ha sido utilizada previamente por la cantera. Con el 

desarrollo del proyecto, no se prevén cambios significativos en la topografía ni en los perfiles 

del suelo. 

 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización.  

A continuación, se presenta el plano topográfico del área del proyecto. 
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5.6 Hidrología  

 

El polígono donde se desarrollará el proyecto Bloques San Marcos se encuentra ubicado 

dentro de la Cuenca N° 132 del Río Santa María, cuya área total de drenaje es de 3,363.63 

km². El río principal de esta cuenca es el Río Santa María, con una longitud de 168 km, que 

nace en la región del Pantano, en el distrito de Santa Fe, y desemboca en la Bahía de Parita, 

en la provincia de Herrera. 

 

Dentro del polígono del proyecto, no se encuentran cuerpos de agua superficiales. El cuerpo 

de agua superficial más cercano es la Quebrada Guaruma, que se ubica a más de 350 metros 

de distancia, y no se verá afectada por el desarrollo del proyecto. 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales. 

 

No aplica, ya que dentro del polígono del proyecto donde se desarrollará el proyecto, no se 

encuentran cuerpos de agua superficial que requieran una evaluación de su calidad, el cuerpo 

de agua superficial más cercano es la Quebrada Guaruma y se encuentra a más de 350 metros 

de distancias y la misma no se verá afectada con el desarrollo del proyecto. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

 

No aplica, ya que dentro del polígono del proyecto no se encuentran cuerpos de agua 

superficial que requieran intervención para el desarrollo del proyecto. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximos, mínimos y promedio anual) 

 

No aplica, ya que dentro del polígono del proyecto no se encuentran cuerpos de agua 

superficial que requieran intervención para el desarrollo del proyecto. 

 

5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se vería el régimen de una fuente hídrica. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del 

cauce, el margen de protección conforme a la legislación correspondiente. 

 

A continuación, se presenta el plano del polígono del proyecto, en el cual se identifican todos 

los cuerpos hídricos existentes. 
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5.6.3 Estudio Hidráulico. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.6.4 Estudio oceanográfico. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.6.5 Estudio de Batimetría. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.6.6  Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.7 Calidad de aire. 

 

Para determinar la calidad del aire ambiental en el área donde se desarrollará el proyecto, se 

realizó un monitoreo de material particulado (PM10). Los resultados del monitoreo se 

encuentran en el Anexo 14.7 

 

5.7.1 Ruido 

 

Para determinar el ruido ambiental en el área donde se desarrollará el proyecto, se realizó un 

monitoreo de ruido. Los resultados del monitoreo se encuentran en el Anexo 14.8 
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5.7.2 Vibraciones  

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.7.3 Olores 

 

De acuerdo con las condiciones del área y las inspecciones de campo realizadas, no se 

percibieron olores molestos dentro del polígono donde se llevará a cabo el proyecto. 

 

5.8 Aspectos Climáticos. 

 

El clima se refiere al patrón promedio de condiciones atmosféricas en una región específica 

durante un período prolongado, generalmente de al menos 30 años. Incluye factores como la 

temperatura, la humedad, la presión atmosférica, la velocidad y dirección del viento, la 

cantidad de precipitación y la incidencia de fenómenos climáticos extremos. A diferencia del 

tiempo, que puede cambiar rápidamente de un día a otro, el clima es estable y predecible a 

largo plazo. Es fundamental para determinar los ecosistemas, la agricultura, la distribución 

de la población, la economía y la vida cotidiana en general. Los científicos estudian el clima 

a través de datos recopilados durante varias décadas para comprender mejor los patrones 

climáticos, los cambios a largo plazo y los impactos del cambio climático (Clima, n.d.; 

Enciclopedia Concepto, 2022). 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica. 

 

La provincia de Veraguas, según la clasificación climática Köppen, se encuentra dentro de 

la categoría de clima tropical húmedo Afi. Esto significa que las lluvias son copiosas durante 

todo el año. En el mes más seco, la precipitación es superior a 60 mm. La temperatura media 

del mes más fresco es mayor a 18°C, y la diferencia entre la temperatura media del mes más 

cálido y el mes más fresco es inferior a 5°C. 

 

El proyecto se desarrollará específicamente en el distrito de Santiago, provincia de Veraguas. 

A continuación, se describen los aspectos climáticos de esta área (Weather Atlas, n.d.). 

 

A. Precipitación  

 

Según los datos históricos de la Estación Santiago, la más cercana al área del proyecto, la 

precipitación promedio anual es de 203 mm. El mes con la mayor precipitación promedio es 

octubre, que también es el mes de máxima lluvia. Los meses con menor precipitación 

promedio son enero, febrero y marzo. 
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Figura 5-3. Datos históricos de precipitación (lluvia) para el distrito de Santiago. 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, n.d. 

 

B. Temperatura 

La temperatura promedio anual en el distrito de Santiago es de 27.2°C. El mes con la 

temperatura promedio más alta es marzo, con 39.4°C, mientras que los meses más fríos son 

diciembre y enero, con temperaturas promedio de 16.4°C y 15.6°C, respectivamente. 

Adicionalmente, se observa en la Figura 5-4 que el mes de abril tiene la temperatura 

promedio más alta, con 28.6°C, mientras que el mes de noviembre presenta la temperatura 

promedio más baja, con 26.5°C. 

 

 
Figura 5-4. Datos históricos de temperatura – Estación Santiago. 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, n.d. 

 

C. Humedad 

 

Según los datos históricos de la Estación Santiago, la humedad relativa promedio anual es de 

74.8%. El mes con el mayor porcentaje de humedad es junio, con 82.5%, y el mes con el 

valor más bajo registrado es marzo, con 59.4%. 
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Figura 5-5. Datos históricos de la humedad relativa – Estación Santiago. 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, n.d. 

 

D. Presión Atmosférica 

 

La presión atmosférica promedio en la estación más cercana al distrito de Santiago es de 

1009.3 mbar. 

 

 
Figura 5-6. Presión atmosférica del distrito de Santiago. 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, n.d. 
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5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.8.2.1 Análisis de exposición.  

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.8.2.3 Análisis de Identificación Peligros o Amenazas. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

 

En esta sección se describe el estado de los recursos de flora y fauna existentes en el área del 

proyecto, que podrían verse afectados de manera directa o indirecta por el desarrollo de este. 

 

6.1 Características de la flora.  

 

En el presente Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto Bloques San Marcos, se ha 

determinado que no es necesario realizar un inventario forestal debido a las características 

específicas del área. El polígono donde se desarrollará el proyecto se encuentra 

completamente desprovisto de árboles y vegetación, ya que está ubicado dentro de una 

concesión para la extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera), bajo el Contrato 

de Concesión No. 130, fechado el 5 de junio de 2008, prorrogado mediante la Adenda N° 1 

del 2 de enero de 2020 (ver Anexo 14.5). 

 

Dado que el área ya ha sido alterada significativamente por actividades previas de extracción 

minera, no se identificaron hábitats naturales relevantes que requieran evaluación. La 

ausencia de vegetación en el polígono excluye la necesidad de realizar un inventario forestal 

y de fauna en esta etapa del proyecto. 

 

Figura 6-1. Características de la flora en el polígono del proyecto. 

 
Fuente: Equipo Consultor. 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas, y en peligro de extinción.  

 

No se requiere la identificación ni caracterización de formaciones vegetales en el área del 

proyecto, ya que no se encuentran árboles, arbustos ni vegetación que necesiten intervención 

para el desarrollo del proyecto. Como puede observarse en el Mapa de Cobertura Vegetal, el 

polígono del proyecto se encuentra dentro de una zona de cobertura vegetal y uso de suelo 

clasificados como explotación minera. 
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6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio 

de Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

 

No es necesario realizar un inventario forestal, ya que dentro del polígono del proyecto no se 

encuentran árboles, arbustos ni vegetación relevante para el desarrollo del proyecto. Como 

puede observarse en el Mapa de Cobertura Vegetal, el área del proyecto se encuentra dentro 

de una zona clasificada como explotación minera, por lo que no hay vegetación que requiera 

intervención. 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente.  

 

A continuación, se presenta el mapa de cobertura vegetal y uso de suelo del área del proyecto. 
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6.2 Características de la Fauna.  

 

En el presente Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto Bloques San Marcos, se ha 

determinado que no es necesaria la caracterización de la fauna debido a las características 

específicas del área del proyecto. El polígono donde se desarrollará el proyecto se encuentra 

totalmente desprovisto de árboles y vegetación y está ubicado dentro de una concesión para 

la extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera), bajo el Contrato de Concesión 

No. 130 de fecha 5 de junio de 2008, prorrogado mediante la Adenda N° 1 del 2 de enero de 

2020 (ver Anexo 14.5). 

 

Debido a que el área ha sido significativamente alterada por actividades previas de extracción 

minera, no se identificaron hábitats naturales relevantes que requieran evaluación o presencia 

de fauna. El movimiento constante de camiones y equipos en el área ha reducido la presencia 

de fauna, que es escasa o nula en el polígono del proyecto. Por lo tanto, la ausencia de 

vegetación en el polígono excluye la necesidad de realizar un inventario de fauna en esta 

etapa del proyecto. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

No es necesario realizar una descripción de la metodología para la caracterización de la fauna, 

ya que dentro del polígono del proyecto la presencia de fauna es escasa o nula. Esto se debe 

a la ausencia de vegetación en el área y al movimiento constante de maquinaria en la zona. 

Como se puede observar en el Mapa de Cobertura Vegetal, el polígono del proyecto está 

ubicado dentro de una zona clasificada para explotación minera. 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que 

se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación.  

 

No se requiere realizar un inventario de fauna, ya que dentro del polígono del proyecto la 

presencia de fauna es escasa o nula debido a la ausencia de vegetación y el movimiento 

constante de equipos y camiones en el área. Como se observa en el Mapa de Cobertura 

Vegetal, el polígono está dentro de una zona de uso de suelo para explotación minera, lo que 

limita la presencia de fauna relevante. 

 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

6.3 Análisis de Ecosistemas frágiles identificados.  

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

 

Dentro de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), es necesario estudiar tanto los efectos 

positivos como los negativos que un proyecto tiene sobre el entorno socioeconómico de las 

personas. El análisis del marco socioeconómico implica examinar la situación económica y 

social de la zona en la que se desarrollará el proyecto, así como de las áreas circundantes con 

las que interactúa. Conocer el contexto socioeconómico es crucial para establecer una línea 

base para el proyecto, pues permite comprender el entorno en el que se llevará a cabo la 

actividad. El área donde se desarrollará la obra se caracteriza principalmente por su 

dedicación a actividades ganaderas. A continuación, se describe el componente 

socioeconómico del área de influencia del proyecto. 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto.  

 

La población del distrito de Santiago es de 109,605 habitantes, según los Censos Nacionales 

de 2023. Santiago, como capital de la provincia de Veraguas, tiene una importancia 

estratégica en términos administrativos, comerciales, y de servicios. Alberga la gobernación, 

ministerios y oficinas oficiales, lo que lo convierte en el centro económico y cívico de la 

provincia. 

 

La economía de Santiago está diversificada, con sectores claves como el comercio, la banca, 

la agricultura, la construcción y la ganadería. En los últimos años, la industria agroalimenticia 

ha tenido un gran crecimiento, impulsada por la producción agrícola local. El sector terciario, 

especialmente el comercio y los servicios, ha experimentado una expansión considerable, 

reflejada en la proliferación de centros comerciales.  

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 

otros. 

 

El distrito de Santiago es el más grande y poblado de la provincia de Veraguas, con una 

población total aproximada de 109,605 habitantes, según el Censo de 2023 del Instituto 

Nacional de Estadística y Censo (INEC). De esta población, el 49% son hombres y el 51% 

mujeres. En términos de estructura etaria. Esto refleja una ligera mayoría femenina en el 

distrito, lo cual es común en muchas regiones, aunque la diferencia no es significativa. 

 

Aproximadamente 70% de la población se encuentra dentro del grupo de edad 

económicamente activa (15-64 años). Esto indica que la mayoría de la población está en 

condiciones de trabajar o tiene la capacidad de hacerlo, lo que es relevante para evaluar la 

mano de obra disponible para el proyecto. 

 

De acuerdo con el Censo de 2023, el corregimiento de Urracá tiene una población de 2,101 

habitantes, mientras que el corregimiento de Canto El Llano cuenta con 13,678 habitantes. 
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Aunque el proyecto se desarrollará en el corregimiento de Urracá, el acceso al área se realiza 

a través del poblado El Anón, que pertenece al corregimiento de Canto El Llano. A 

continuación, se presenta la distribución de la población por sexo según el distrito, 

corregimiento y lugar poblado. 

 

Distrito  

               Corregimiento 

Lugar Poblado 

Total Hombre Mujeres 

Santiago 109,605 54,019 55,586 

              Urracá 

Residencial Los Sueño de Santiago 

 

75 

 

38 

 

37 

Canto El Llano 

                                                            El Anón 

 

469 

 

231 

 

238 

Figura 7-1. Población por sexo, según el distrito, corregimiento y lugar poblado. 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2023 – INEC. 

 

En cuanto a la distribución étnica y cultural, el 6.7% de la población del distrito de Santiago 

es indígena, mientras que el 19.9% son afrodescendientes. En el corregimiento de Canto El 

Llano, el 6.7% es indígena y el 26.6% afrodescendiente, mientras que en el corregimiento de 

Urracá, el 16.1% es indígena y el 33.9% afrodescendiente. 

 

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condiciones de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas 

de desempleos y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios 

sociales, entre otros. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, 

entre otros. 

 

Este aspecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 
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7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana. 

 

Para conocer la percepción de la población cercana al proyecto, se realizó una encuesta en 

las comunidades del área de influencia directa, específicamente en las comunidades de El 

Anón, corregimiento de Canto El Llano y Residencial Los Sueños de Santiago, corregimiento 

de Urracá. La consulta ciudadana se llevó a cabo el 6 de septiembre de 2024. 

 

Objetivos de la participación ciudadana:  

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en las 

etapas más tempranas del proyecto, en la toma de decisiones e informar a la comunidad sobre 

las diferentes fases de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. Además, se incluyen 

las observaciones que la ciudadanía haya formulado durante el proceso, destacando cómo se 

dieron respuesta a dichas observaciones y los mecanismos utilizados para involucrar a la 

comunidad durante esta etapa. 

 

Base legal del Plan de Participación Ciudadana:  

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para este Estudio de Impacto Ambiental se 

basa en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, específicamente en el Título IV 

de la participación ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental. 

 

Actores Claves en el Área del Proyecto: 

Entre los actores clave más cercanos al proyecto, se encuentra la Junta Comunal de El Anón, 

a quienes se les informó sobre el desarrollo del proyecto. Se realizaron encuestas con una 

muestra representativa de la población de las áreas de influencia, seleccionada de manera 

aleatoria, siguiendo metodologías estadísticas reconocidas y verificables. 

 

Forma De Participación Ciudadana  

La participación ciudadana consistió en la aplicación de encuestas a la población del área de 

influencia directa el 6 de septiembre de 2024. Además, se distribuyeron volantes 

informativos. La participación se dirigió principalmente a las comunidades más cercanas al 

proyecto: El Anón, en el corregimiento de Canto El Llano, y la comunidad Residencial Los 

Sueños de Santiago, en el corregimiento de Urracá. Aunque el proyecto se desarrolla dentro 

de Urracá, se incluyó la comunidad de El Anón en la consulta debido a que el acceso al 

proyecto se realiza a través de esta comunidad. 

 

Metodología  

Para el Plan de Participación Ciudadana, se siguieron los siguientes pasos: 

• Recorrido por el sitio: Se recorrió el área donde se desarrollará el proyecto y sus 

alrededores para identificar el tipo de población que habita en la zona. 

 

• Identificación de actividades en la zona: Tal como se mencionó anteriormente, la 

zona está dedicada principalmente a actividades comerciales (pequeños 

comercios, supermercados) y a la ganadería. 
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• Uso de herramientas tecnológicas: Se empleó Google Earth para identificar los 

lugares poblados cercanos al proyecto. 

 

 
Figura 7-2. Lugares poblados cercanos al proyecto. 

Fuente: Equipo Consultor y Google Earth 

 

Tamaño de la muestra 

Para determinar el tamaño de la muestra representativa en el área de influencia directa e 

indirecta del proyecto, se consideraron las comunidades de El Anón (Canto El Llano) y 

Residencial Los Sueños de Santiago (Urracá). Se utilizó la fórmula estadística para calcular 

el tamaño de la muestra, basándose en el Censo de Población y Vivienda de 2023. Según 

este, la población mayor de 18 años de El Anón es de 345 habitantes, y la de Residencial Los 

Sueños de Santiago es de 45 habitantes. 

𝒏 =
𝑵 ∗ 𝒁𝟐 ∗ 𝑷 ∗ 𝑸

𝒆𝟐(𝑵 − 𝟏) + (𝒁𝟐 ∗ 𝒑 ∗ 𝒒)
 

Donde: 

• 𝑁 = 𝑡𝑎𝑚𝑎ñ𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛  

• 𝑍 = 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

• 𝑝 = 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎 

• 𝑞 = 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑒𝑔𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 

• 𝑒 = 𝑚𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟 
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Considerando que es una población finita se tomaron como base alrededor de 30 familias, de 

los cuales se entrevistó a uno por familia, como tamaño de la población.  

• 𝑁 = 30  

• 𝑍 = 90% 

• 𝑝 = 50% 

• 𝑞 = 50% 

• 𝑒 = 5% 

 

Cálculo del Tamaño de la Muestra: 

Considerando una población finita, se tomaron como base 30 familias, de las cuales se 

entrevistó a un miembro por familia. El cálculo de la muestra dio como resultado un tamaño 

de muestra de 27 personas (con un margen de error del 5% y un nivel de confianza del 90%). 

Las encuestas fueron distribuidas equitativamente entre las dos comunidades, y se aplicaron 

a personas mayores de edad. 

 

 
Figura 7-3. Formula de Tamaño de la muestra 

 

Desarrollo: 

𝒏 =
𝑵 ∗ 𝒁𝟐 ∗ 𝑷 ∗ 𝑸

𝒆𝟐(𝑵 − 𝟏) + (𝒁𝟐 ∗ 𝒑 ∗ 𝒒)
 

 

𝑛 =
30 ∗ (1.65)2 ∗ 0.5 ∗ 0.5

(0.05)2(30 − 1) + ((1.65)2 ∗ 0.5 ∗ 0.5)
 

 

𝑛 =
20.419

0.752
 

 

𝑛 = 27.135 
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Se aplicaron un total de 27 encuestas, distribuidas equitativamente entre las comunidades de 

El Anón y Residencial Los Sueños de Santiago. Las encuestas realizadas se encuentran en el 

Anexo 14.11. 

 

A continuación, se presenta el análisis de la información obtenida en las encuestas. 

 

• El 78 % de los entrevistados fueron del sexo masculino y el 22 % fueron del sexo 

femenino. 

 

 
 

• El 11% tenían edades entre 20 y 30 años; el 74% tenían edad entre 30 y 50 años y 

15% tenían más de 50 años. 
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• El 26% de los encuestados tienen un nivel de educación universitaria, 56% nivel 

secundario y el 19 % nivel primario de educación. 

 

 
 

• El 26% de los encuestados vivía en la zona y el 19% trabaja en la zona y el 63% 

vive y trabaja en la zona. 
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• El 11 % de los encuestados tiene menos de 3 años en la zona, el 37% de los 

encuestados tiene entre 5 y 10 años en la zona y el 33% tiene más de 10 años en la 

zona. El porcentaje de 11% fueron personas encuestadas que solo trabajan en la zona. 

 

 
 

• El 56% de los encuestados no conocía sobre el desarrollo del proyecto y el 44% si 

conocía sobre el desarrollo del proyecto.  
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• El 67% de los encuestados califica al proyecto como positivo, el 15% califica como 

negativo, el 19% no sabe. 

 

 
 

Entre los aspectos positivos del proyecto mencionados por los encuestados se destacan los 

siguientes: 

• Generación de empleo. 

• Incremento de ingresos económicos. 

• Beneficios para la comunidad. 

• Disponibilidad de material para construcción. 

 

Por otro lado, los aspectos negativos que los encuestados señalaron respecto al proyecto 

incluyen: 

• Ruidos causados por los camiones que transitan desde la cantera. 

• Aumento del tráfico vehicular. 

• Deterioro de la calle debido al paso frecuente de los camiones. 

• Daño al ambiente en la zona circundante. 

• Altas velocidades de los camiones, lo que genera preocupación por la seguridad vial. 

 

Entre los impactos ambientales que los encuestados han percibido en la zona, se mencionan 

principalmente: 

• Problemas de olores generados por una porqueriza en la zona 

• Ruido producido por la maquinaria y los camiones que transitan por la zona. 

 

Entre las recomendaciones planteadas por los encuestados, se destacan las siguientes: 

• Cuidar y dar mantenimiento a la carretera para evitar su deterioro y asegurar que se 

mantenga en buenas condiciones. 
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• Respetar las señales de tránsito, especialmente por parte de los conductores de los 

camiones, para garantizar la seguridad vial. 

• Utilizar mano de obra local en el proyecto, favoreciendo la economía de la 

comunidad. 

• Evitar la contaminación y tomar medidas para mitigar los posibles impactos 

ambientales. 

• Colocar resaltos o reductores de velocidad en las calles para controlar el exceso de 

velocidad de los camiones. 

• Concientizar a los camioneros sobre la importancia de respetar las señales de tránsito 

y evitar el uso del freno de mano, ya que este genera ruidos molestos que afectan a la 

comunidad. 
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Figura 7-4. Evidencias fotográficas de algunas de las encuestas realizadas 
 

 
Honorable Suplente del Corregimiento de Canto El Llano. 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, 

de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura.  

 

El polígono donde se desarrollará el proyecto BLOQUES SAN MARCOS está ubicado 

dentro de una concesión para la extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera), que 

cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante la Resolución DIORA-IA-

618-2007 del 7 de noviembre de 2007, así como un Contrato de Concesión No. 130 de fecha 

5 de junio de 2008, prorrogado mediante la Adenda N° 1 del 2 de enero de 2020 cuya empresa 

concesionaria es INVERSIONES SAN MARCOS VERAGUAS, S.A. 

 

Dado que el área ha sido totalmente impactada por las actividades previas de extracción 

minera, se ha determinado que no es necesario realizar una prospección arqueológica en el 

polígono del proyecto. 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto.  

 

El área de influencia directa del proyecto se caracteriza por el uso del suelo para la actividad 

de extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera), bajo el Contrato de Concesión 

No. 130, fechado el 5 de junio de 2008, prorrogado mediante la Adenda N° 1 del 2 de enero 

de 2020 (ver Anexo 14.5). Dentro de esta zona, el área ya ha sido significativamente alterada 

por las actividades previas de extracción minera, por lo que no se identificaron hábitats 

naturales relevantes que requieran evaluación. 

 

En cuanto al área de influencia indirecta, que está conformada específicamente por el camino 

de acceso al proyecto, el uso del suelo se caracteriza por fincas con pasto mejorado, dedicadas 

a actividades de ganadería. 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

En este capítulo se realizará un análisis de la línea base actual y las transformaciones 

esperadas con la ejecución del proyecto, posteriormente se identificará cuales criterios de 

protección ambiental afecta significativamente el proyecto y, por último, se realizará la 

valorización de los impactos ambientales y los posibles riesgos ambientales generados por el 

proyecto.  

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de las fases. 

 

La situación previa ambiental de las áreas que serán afectadas con la ejecución del proyecto 

ha sido descrita con detalle en los Capítulos 4, 5, 6 y 7 del presente Estudio de Impacto 

Ambiental, en la Tabla 8-1, se presenta la comparación entre la situación ambiental actual y 

con las transformaciones esperadas con el desarrollo del proyecto. 

 

Tabla 8-1. Situación ambiental actual vs situación ambiental con el proyecto 

COMPONENTE 

AMBIENTAL 

SITUACIÓN AMBIENTAL 

ACTUAL 

SITUACIÓN AMBIENTAL 

CON EL PROYECTO 

Flora/Vegetación 

Dentro del polígono donde se 

desarrollará el proyecto no 

existe flora, ya que el área está 

totalmente impactada por la 

actividad minera que se lleva a 

cabo en la zona. 

Con la implementación del proyecto 

no se prevé un cambio en la 

situación ambiental de la flora y 

vegetación dentro del polígono del 

proyecto. 

Fauna 

Dentro del polígono del 

proyecto no se observó 

presencia de fauna, debido al 

incremento del ruido, la 

presencia humana y el tránsito 

de vehículos y camiones, 

producto de la actividad 

minera. 

Con la implementación del proyecto 

no se prevé un cambio en la 

situación ambiental de la fauna 

dentro del polígono del proyecto. 

Paisaje 

El área de influencia directa 

está afectada por la actividad 

de extracción de piedra de 

cantera en la concesión. 

Además, colindante a la 

concesión se realizan 

actividades ganaderas. 

Con la implementación del proyecto 

no se prevé un cambio en la 

situación ambiental del paisaje. El 

proyecto es una actividad 

complementaria a la minería que se 

desarrolla en la zona, ya que suplirá 

parte de la materia prima para la 

fabricación de bloques. 
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COMPONENTE 

AMBIENTAL 

SITUACIÓN AMBIENTAL 

ACTUAL 

SITUACIÓN AMBIENTAL 

CON EL PROYECTO 

Agua 

El polígono donde se 

desarrollará el proyecto no 

cuenta con cuerpos de agua 

superficiales. 

No se prevén cambios en la 

situación ambiental con el 

desarrollo del proyecto. 

Suelo 

El polígono donde se 

desarrollará el proyecto ya ha 

sido impactado por la 

actividad minera y 

actualmente está cubierto por 

una capa de gravilla. 

No se prevén cambios en la 

situación ambiental con el 

desarrollo del proyecto. 

Aire/Ruido 

La actividad de extracción, 

procesamiento y tránsito de 

camiones del mineral de la 

cantera genera ruido y puede 

afectar la calidad del aire. Se 

realizó un monitoreo de 

calidad de aire y ruido 

ambiental dentro de los 

terrenos donde se desarrollará 

el proyecto, tomando como 

referencia los estándares 

ambientales de calidad de aire. 

El monitoreo determinó que 

los niveles de material 

particulado PM10 y ruido 

ambiental están dentro de los 

límites establecidos. 

En la fase de construcción, la 

instalación de equipos y maquinaria, 

así como el tránsito de vehículos, 

podrían generar un incremento en 

las emisiones de gases (por la 

combustión interna de los camiones) 

y material particulado, lo cual 

podría afectar la calidad atmosférica 

del área. Además, se generarán 

ruidos que podrían afectar a los 

trabajadores.  

 

En la fase de operación, podrían 

incrementarse los ruidos y 

vibraciones producidos por las 

maquinarias dentro de la galera, lo 

cual podría afectar la salud de los 

trabajadores. 

Socioeconómico 

El entorno donde se 

desarrollará el proyecto está 

dominado por la actividad 

minera, y en las áreas 

colindantes predomina la 

actividad ganadera. Las 

viviendas más cercanas al 

proyecto se encuentran a más 

de 600 metros de distancia. La 

economía de la región de 

Santiago se basa 

principalmente en la 

ganadería, agricultura y el 

comercio. 

Con el desarrollo del proyecto, se 

diversificará la economía local del 

distrito de Santiago, especialmente 

en las comunidades más cercanas, 

como El Anón y Sueño de Santiago. 

Esto tendrá un impacto positivo, 

aumentando la generación de 

empleos directos e indirectos, 

además de mejorar el acceso a 

materiales de construcción. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia.  

 

Toda actividad, obra o proyecto que se encuentra tipificada en la lista taxativa descrita en el 

Artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, debe presentar un estudio de 

impacto ambiental. Para clasificar el presente estudio, se tomó como base los impactos 

ambientales significativos y no significativos establecidos en los cinco (5) Criterios de 

Protección Ambiental señalados en el Artículo 22 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo 

de 2023, como a continuación se detalla: 

 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO 

SIGNIFICATIVO 

SÍ NO 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad y 

concentración; así como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos. 

 X 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas 

artificiales. 

X  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y 

cantidad, así como de emisiones fugitivas de gases o partículas 

producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

X  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  X 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  X 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a. La alteración del estado actual de suelos.  X 

b. La generación o incremento de procesos erosivo.  X 

c. La pérdida de fertilidad en suelos.  X 

d. La modificación de los usos actuales del suelo.  X 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo.  X 

f. La alteración de la geomorfología.  X 

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos 

del agua superficial, continental o marítima, y subterránea. 
 X 

h. La modificación de los usos actuales del agua.  X 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO 

SIGNIFICATIVO 

SÍ NO 

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  X 

j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.  X 

k. La alteración del régimen hidrológico.  X 

l. La afectación sobre la diversidad biológica.  X 

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.  X 

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.  X 

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 
 X 

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  X 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento. 

 X 

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 
 X 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegidas. 
 X 

d. La afectación, modificación y/o degradación en la 

composición del paisaje. 
 X 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de 

investigación científica. 
 X 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos. 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas 

y/o individuos, de manera temporal o permanentemente. 
 X 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 
 X 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales. 
 X 

d. Afectación a los servicios públicos.  X 

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad económica, de subsistencia, así como 

actividades sociales y culturales de seres humanos. 

 X 

f. Cambios en la estructura demográfica local.  X 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO 

SIGNIFICATIVO 

SÍ NO 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural. 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, 

sitios, recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes 

 X 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 
 X 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de las fases; para lo cual debe utilizar el 

resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental.  

 

Una vez analizada la situación ambiental de la línea base y las transformaciones esperadas 

del entorno debido a las acciones del proyecto, se realizó una revisión de la literatura de 

proyectos con características similares, entrevistas con expertos, consultas con los 

promotores y otras partes interesadas. A partir de este análisis, se identificaron los impactos 

negativos generados por el proyecto BLOQUES SAN MARCOS durante todas sus etapas 

(planificación, construcción, operación y cierre), y en relación con los componentes 

ambientales que podrían verse afectados, tales como agua, suelo, aire, fauna, flora, entre 

otros. En la Tabla 8.2 se presenta la identificación de los impactos ambientales. 

 

Tabla 8-2. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto por 

cada fase. 

CO E Descripción de las actividades Impactos 

A
ir

e
 

C 

Transporte de material  

• Incremento de los niveles de 

partículas suspendidas en la 

atmosfera. 

• Incremento de los niveles de 

ruido y vibraciones 

ambiental 

• Incremento de la 

concentración de emisiones 

de gases (CO, CO2, NOX) 

Limpieza del terreno 

Movimiento de equipos 

Construcción de obra civil 

O 

Transporte insumos y materia 

prima 

Movimiento de equipos 

Transporte de producto final 

(bloques) 

CI 
Desmontaje, retiro y traslado de 

todos los equipos y maquinarias. 
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CO E Descripción de las actividades Impactos 

S
u

el
o
 

C 

Transporte de material  

• Generación de desechos 

sólidos. 

• Generación de desechos 

líquidos. 

Limpieza del terreno 

Movimiento de equipos 

Construcción de obra civil 

O 

Transporte insumos y materia 

prima 

Movimiento de equipos 

Transporte de producto final 

(bloques) 

CI 
Desmontaje, retiro y traslado de 

todos los equipos y maquinarias. 

S
o
ci

o
ec

o
n

ó
m

ic
o

 

C 

Transporte de material  
• Generación de empleo. 

• Incremento de la economía 

local. 

• Incremento de flujo 

vehicular. 

• Incremento de accidentes 

laborales. 

• Incremento de los niveles de 

ruido y vibraciones 

ocupacional. 

Limpieza del terreno 

Movimiento de equipos 

Construcción de obra civil 

O 

Transporte insumos y materia 

prima 

Movimiento de equipos 

Transporte de producto final 

(bloques) 

CI 
Desmontaje, retiro y traslado de 

todos los equipos y maquinarias. 

Leyenda: CO: componente; E: Etapa; C: construcción; O: operación; CI: cierre. Fuente: 

Equipo consultor. 

 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, 

los cuales determinaran la significancia de los impactos.  

 

El método de Conesa Simplificado fue la metodología utilizada para evaluar e identificar los 

impactos ambientales positivos y negativos del proyecto identificados en la Tabla 8-2. Este 

método hace una evaluación de los diferentes impactos de forma cualitativa y cuantitativa, la 

matriz es complementada con la descripción de cada impacto e interpretación de los 

resultados, expresando los efectos que puedan causar cada impacto sobre el ambiente. Los 

criterios utilizados por el método para la evaluación de los impactos ambientales se presentan 

en la Tabla 8-3. 
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Tabla 8-3. Criterios de la metodología de Conesa. 

CRITERIO SIGNIFICADO 

Signo + / - 

Hace alusión al carácter benéfico (+) o perjudicial (-) de las 

distintas acciones que van a actuar sobre los distintos factores 

considerados 

Intensidad IN 

Grado de incidencia de la acción sobre el factor en el ámbito 

específico en el que actúa. Varía entre 1 y 12, siendo 12 la 

expresión de la destrucción total del factor en el área en la que 

se produce el efecto y 1 una mínimo afectación. 

Extensión EX 

Área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno 

de la actividad (% de área, respecto al entorno, en que se 

manifiesta el efecto). 

Si la acción produce un efecto muy localizado, se considera que 

el impacto tiene un carácter puntual (1). Si, por el contrario, el 

impacto no admite una ubicación precisa del entorno de la 

actividad, teniendo una influencia generalizada en todo él, el 

impacto será Total (8). 

Cuando el efecto se produce en un lugar crítico, se le atribuirá 

un valor de cuatro unidades por encima del que le correspondía 

en función del % de extensión en que se manifiesta. 

Momento MO 

Alude al tiempo entre la aparición de la acción que produce el 

impacto y el comienzo de las afectaciones sobre el factor 

considerado. 

Si el tiempo transcurrido es nulo, el momento será Inmediato, y 

si es inferior a un año, Corto plazo, asignándole en ambos casos 

un valor de cuatro (4). Si es un período de tiempo mayor a cinco 

años, Largo Plazo (1). 

Persistencia PE 

Tiempo que supuestamente permanecerá el efecto desde su 

aparición y, a partir del cual el factor afectado retornaría a las 

condiciones iniciales previas a la acción por los medios naturales 

o mediante la introducción de medidas correctoras 

Reversibilidad RV 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado, 

es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales 

previas a la acción, por medios naturales, una vez aquel deje de 

actuar sobre el medio. 

Recuperabilidad MC 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del 

factor afectado, es decir, la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la acción, por medio de la 

intervención humana (o sea mediante la implementación de 

medidas de manejo ambiental). 

Cuando el efecto es irrecuperable (alteración imposible de 

reparar, tanto por la acción natural, como por la humana) le 

asignamos el valor de ocho (8). En caso de ser irrecuperable, 

pero existe la posibilidad de introducir medidas compensatorias, 

el valor adoptado será cuatro (4). 
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CRITERIO SIGNIFICADO 

Sinergia SI 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos 

simples. La componente total de la manifestación de los efectos 

simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, 

es superior a la que cabría de esperar cuando las acciones que 

las provocan actúan de manera independiente, no simultánea. 

Acumulación AC 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto cuando persiste de forma continuada o 

reiterada la acción que lo genera. Cuando una acción no produce 

efectos acumulativos (acumulación simple), el efecto se valora 

como uno (1); si el efecto producido es acumulativo el valor se 

incrementa a cuatro (4). 

Efecto EF 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea, a la 

forma de manifestación del efecto sobre un factor, como 

consecuencia de una acción. Puede ser directo o primario, siendo 

en este caso la repercusión de la acción consecuencia directa de 

ésta, o indirecto o secundario, cuando la manifestación no es 

consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir 

de un efecto primario, actuando este como una acción de 

segundo orden. 

Periodicidad PR 

Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea 

de manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma 

impredecible en el tiempo (efecto irregular) o constante en el 

tiempo (efecto continuo) 

 

Cada uno de los criterios descritos en la Tabla 8-3 se evalúa y se califica de acuerdo con los 

rangos que se establecen en la Tabla 8-4 y luego se obtiene la importancia (I) de las 

consecuencias ambientales del impacto del proyecto, aplicando el siguiente algoritmo:  

 

𝑰 = (𝟑𝑰𝑵 + 𝟐𝑬𝑿 + 𝑴𝑶 + 𝑷𝑬 + 𝑹𝑽 + 𝑺𝑰 + 𝑨𝑪 + 𝑬𝑭 + 𝑷𝑹 + 𝑴𝑪) 
 

Tabla 8-4. Rangos para el cálculo de la importancia ambiental (método Conesa). 

CRITERIO / RANGO CALIF. CRITERIO / RANGO CALIF. 

NATURALEZA 

Impacto benéfico 

Impacto perjudicial 

 

+ 

- 

INTENSIDAD (IN) 

Baja 

Media 

Alta 

Muy Alta 

Total 

 

1 

2 

4 

8 

12 

EXTENSIÓN (EX) 

Puntual 

Parcial 

Extensa 

Total 

 

1 

2 

4 

8 

MOMENTO (MO) 

Largo Plazo 

Medio Plazo 

Inmediato 

Crítico 

 

1 

2 

4 

(+4) 
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Crítica (+4) 

PERSISTENCIA (PE) 

Fugaz 

Temporal 

Permanente 

 

1 

2 

4 

REVERSIBILIDAD (RV) 

Corto Plazo 

Medio Plazo 

Irreversible 

 

1 

2 

4 

SINERGIA (SI) 

Sin sinergismo (simple) 

Sinérgico 

Muy sinérgico 

 

1 

2 

4 

ACUMULACIÓN (AC) 

Simple  

Acumulativo 

 

1 

4 

EFECTO (EF) 

Indirecto (secundario) 

Directo 

 

1 

4 

PERIODICIDAD (PR) 

Irregular o aperiódico o 

discontinuo 

Periódico 

Continuo 

 

1 

2 

4 

RECUPERABILIDAD 

(MC) 

Recuperable inmediato 

Recuperable a medio plazo 

Mitigable o compensable 

Irrecuperable 

 

 

1 

2 

4 

8 

 

De acuerdo con los valores asignados a cada criterio, la importancia del impacto puede variar 

entre 13 y 100 unidades, establece la siguiente significancia: 

• Inferiores a 25 son irrelevantes. 

• Entre 25 y 50 son impactos moderados. 

• Entre 50 y 75 son severos 

• Superiores a 75 son críticos 

 

Estos valores se representarán en una matriz de valorización de impactos donde se 

representará la evaluación en forma cuantitativa y determinaría por medio de la ecuación de 

importancia (IM) la clasificación de estos como irrelevante, moderado, severo y crítico.  

 

En base a la metodología anteriormente detallada y los impactos ambientales negativos y 

positivos identificado en cada fase y detallados en la Tabla 8-2, a continuación, se presenta 

la Matriz de Importancia Ambiental con los resultados obtenidos. 
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Componente Impacto ambiental identificado CI I EX MO PE RV SI AC EF PR MC (IM) 

Aire 

Incremento de los niveles de partículas 

suspendidas en la atmosfera 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRR. 

Incremento de los niveles de ruido y 

vibraciones ambientales 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRR. 

Incremento de la concentración de 

emisiones de gases (CO, CO2, NOX) 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRR. 

Suelo 
Generación de desechos sólidos - 2 1 1 2 1 1 1 1 4 1 20 IRR. 

Generación de desechos líquidos. - 2 1 1 2 1 1 1 1 4 1 20 IRR. 

S
o
ci

o
ec

o
n

ó
m

ic
o

 Generación de empleo +   POSITIVOS 

Incremento de la economía local +   POSITIVOS 

Incremento de flujo vehicular - 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 14 IRR. 

Incremento de accidentes laborales  - 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 16 IRR. 

Incremento de los niveles de ruido y 

vibraciones ocupacional 
- 2 1 1 2 1 1 1 1 2 1 18 IRR. 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

 

Luego de revisar la línea base, identificar la situación ambiental actual y analizar las 

transformaciones esperadas en el entorno con el desarrollo del proyecto, se procedió a 

realizar un análisis de los cinco (5) criterios de protección ambiental establecidos en el 

Artículo 22 del Decreto Ejecutivo No. 1, de 1 de marzo de 2023. Se determinó que el proyecto 

impactaría solo en el criterio 1, relacionado con la salud de la población. En cuanto a los 

impactos sobre la flora, fauna y el ambiente en general, estos se reflejan en los apartados b y 

c. Sin embargo, dado que el proyecto se desarrolla dentro de una concesión minera, no 

implica riesgos significativos en ninguna de sus etapas, ya que se trata de un proyecto de baja 

magnitud y no presenta riesgos importantes. 

 

Una vez identificados los criterios afectados, se procedió a desglosar cada actividad del 

proyecto, indicando la etapa correspondiente y los posibles impactos asociados. En total, se 

identificaron diez (10) impactos, de los cuales ocho (8) son negativos y dos (2) son positivos. 

De los ocho (8) impactos negativos, todos arrojaron valores inferiores a 25, lo que, de acuerdo 

con el método de Conesa Simplificado, los clasifica como impactos irrelevantes. 

 

En virtud de lo anterior, los impactos negativos identificados no representan riesgos 

importantes y se ha clasificado como irrelevantes, el equipo consultor concluyó que el 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se categoriza como I. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 que reglamenta el proceso 

de evaluación de Impacto Ambiental, define el riesgo ambiental como la capacidad de una 

acción de cualquier naturaleza que, por su ubicación, características y efectos, genera la 

posibilidad de causar daño al entrono o a los ecosistemas.  

 

Con el objetivo de llegar a identificar los posibles riesgos ambientales del proyecto titulado 

“BLOQUES SAN MARCOS”, primero se procedió a realizar una identificación de las fuentes 

de riesgo potencial hacia el ambiente en general en cada una de sus fases del proyecto, se 

formularon una serie de escenarios de riesgo para cada uno, en la cual se indica la causa del 

suceso en las fases del proyecto donde se podría presentar. En la siguiente Tabla 8-5 se 

presentará la identificación de los posibles riesgos ambientales generados en cada fase del 

proyecto. 
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Tabla 8-5. Identificación de los posibles riesgos ambientales generados en cada etapa del 

proyecto. 

Tipo de 

riesgo 
Escenarios de riesgo Causa 

Etapa 

C O 
A

n
d

ro
g
én

ic
o
 Riesgo de accidentes por uso de 

maquinaria 

El uso de maquinaria 

pesada puede generar 

riesgos de accidentes. 

  x  

Aumento de ruido y vibraciones 

ocupacional 

Uso de maquinaria y 

equipo dentro del proyecto. 
  x  

N
a
tu

ra
l Riesgo de fuertes vientos o 

tormentas 

Los vientos fuertes o 

tormentas pueden afectar 

la estabilidad de las 

estructuras de la fábrica 

x  x  

Caída de rayos en el área del 

proyecto 

Formación de mal tiempo 

en la zona 
x  x 

Leyenda: P: C: construcción, O: operación. 

Fuente: Equipo consultor. 

 

Para valorizar el riesgo se utilizó la metodología establecida en el Manuel de Auditorías 

Ambientales y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental, en el que se utiliza un método 

simple para estimar los niveles de riesgo de acuerdo con su probabilidad estimada y a sus 

consecuencias esperadas. 

 

Tabla 8-6. Niveles de riesgo de acuerdo con su probabilidad y consecuencia.  

RIESGO 
Consecuencias 

LD D ED 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Baja 
Riesgo Trivial                                                     

T 

Riesgo Tolerable                                               

TO 

Riesgo Moderado                                             

MO 

Media 
Riesgo Tolerable                                               

TO 

Riesgo Moderado                                             

MO 

Riesgo Importante                                            

I 

Alta 
Riesgo Moderado                                             

MO 

Riesgo Importante                                            

I 

Riesgo Intolerable                                            

IN 

Leyenda: LD: ligeramente dañino, D: dañino, ED: extremadamente dañino. 

Fuente: Manual de Auditorías Ambientales y Programa de Adecuación y Manejo Ambiental. 

 

Los niveles de riesgos indicados en la Tabla 8-6 forman la base para decidir si se requiere 

mejorar los controles existentes o implantar uno nuevo, así como la temporización de las 

acciones. En la Tabla 8-7 se muestra un criterio sugerido como punto de partida para la toma 

de decisión. Esta tabla también indica que los esfuerzos precisos para el control de los riesgos 
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y la urgencia con la que deben adoptarse las medidas de control deben proporcionales al 

riesgo.  

 

Tabla 8-7. Acción y temporización del riesgo. 

Riesgo Acción y temporización 

Trivial (T) No se requiere acción específica. 

Tolerable (TO) 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo, se deben 

considerar soluciones más rentables o mejoras que no supongan una 

carga económica importante. Se requieren comprobaciones 

periódicas para asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas 

de control 

Moderado (MO) 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las 

inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben 

implementarse en un período determinado.  Cuando el riesgo 

moderado está asociado con consecuencias extremadamente 

dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, con más 

precisión, la probabilidad de daño como base para determinar la 

necesidad de mejora de las medidas de control 

Importante (I) 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. 

Puede que se precisen recursos considerables para controlar el 

riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que se está 

realizando, debe remediarse el problema en un tiempo inferior al de 

los riesgos moderados. 

Intolerable (IN) 

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el 

riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos 

ilimitados, debe prohibirse el trabajo 

Fuente: Manual de Auditorías Ambientales y Programa de Adecuación y Manejo Ambiental. 

 

En la Tabla 8.8 se presentan los posibles riesgos ambientales que podrían generarse durante 

la ejecución del proyecto BLOQUES SAN MARCOS, así como su valoración en las etapas 

de construcción y operación. El objetivo es que, en el Plan de Manejo Ambiental, 

específicamente en el punto 9.3 (Plan de Prevención de Riesgos Ambientales), se tomen las 

medidas necesarias para minimizar estos riesgos. Según los resultados de la Tabla 8.8, se 

identificaron un total de cuatro (4) posibles riesgos ambientales. En la etapa de construcción, 

se identificaron dos (2) riesgos, los cuales fueron clasificados como Trivial (T) y Tolerable 

(TO). En la etapa de operación, se identificaron cuatro (4) riesgos, de los cuales tres (3) 

fueron clasificados como Tolerables (TO) y uno (1) como Trivial (T). 
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Tabla 8-8.Valorización de los riesgos ambientales del proyecto para cada etapa. 

 

Tipo de 

Riesgo 
Escenarios de riesgo 

Construcción Operación 

P C Riesgo P C Riesgo 

A
n

tr
o
p

o
g
én

ic
o

 

Riesgo de accidentes por uso de 

maquinaria 
  M LD TO 

Aumento de ruido y vibraciones 

ocupacional 
  M LD TO 

N
a
tu

ra
l Riesgo de fuertes vientos o tormentas M LD TO M LD TO 

Caída de rayos en el área del proyecto B LD T B LD T 

 

        Leyenda: P: probabilidad; C: consecuencia.  

                       LD: ligeramente dañino, D: dañino, ED: extremadamente dañino. 

 

Fuente: Equipo Consultor 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024, el Plan de Manejo Ambiental es un documento que 

establece, de manera detallada y en orden cronológico, las acciones necesarias para prevenir, 

mitigar, controlar, corregir y compensar los efectos o impactos ambientales negativos, así 

como para potenciar los impactos positivos generados durante el desarrollo de un proyecto, 

obra o actividad. 

 

En el capítulo 8, se realizó un análisis de la línea base en relación con las actividades 

contempladas en el proyecto titulado “BLOQUES SAN MARCOS”. Se determinó cuáles 

criterios de protección ambiental serían afectados y se identificaron ocho (8) impactos 

ambientales negativos. Todos estos impactos fueron valorados en la Matriz de Importancia 

Ambiental, obteniendo como resultado su clasificación como irrelevantes. 

 

En el presente capítulo se detallarán todas las medidas necesarias para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar los impactos identificados. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

A continuación, se describe los ocho (8) impactos ambientales identificados y las medidas 

para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar previstas para cada impacto ambiental 

identificado.  

 

Tabla 9-1. Medidas de mitigación para cada impacto identificado. 

No. Impacto ambiental 

identificado 

Medida para evitar, reducir, compensar o 

controlar 

1 Incremento de los niveles de 

partículas suspendidas en la 

atmosfera 

 

• Mantener la vía de acceso y las instalaciones 

húmedas durante la estación seca o verano 

durante la etapa de construcción. 

• Realizar monitoreos de la calidad del aire dentro 

del polígono del proyecto durante la etapa de 

construcción. 

• Los camiones que transporten insumos o 

materiales a granel (como suelo, tosca, arena, 

gravilla, etc.) deberán cubrirse con lonas. 

• Controlar la velocidad de los equipos pesados, 

camiones y vehículos utilizados, limitándola a 20 

km/h para evitar el levantamiento de polvo. 

2 Incremento de los niveles de 

ruido y vibraciones 

ambientales 

• Operar el equipo pesado, camiones y vehículos 

livianos en óptimas condiciones mecánicas, con 
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No. Impacto ambiental 

identificado 

Medida para evitar, reducir, compensar o 

controlar 

 un adecuado mantenimiento, incluyendo los 

sistemas de combustión y escape. 

• Apagar los equipos y maquinarias cuando no 

estén en uso. 

• Dotar al personal con equipo de protección para 

ruido y vibraciones. 

• Realizar monitoreos de ruido ambiental. 

• El horario laboral durante las fases de 

construcción y operación se llevará a cabo en 

horario diurno de 7:30 am a 5:30 pm; cualquier 

cambio en el horario será notificado por escrito a 

la autoridad pertinente. 

3 Incremento de los niveles de 

ruido y vibraciones 

ocupacional 

• Apagar los equipos y maquinarias cuando no 

estén en uso. 

• Dotar al personal de equipos de protección 

personal (EPP), tales como lentes, ropa 

protectora, botas, cascos, chalecos reflectivos, 

arnés, equipo auditivo, entre otros. 

• Mantener un registro de entrega de EPP al 

personal. 

• Realizar capacitaciones periódicas al personal 

sobre seguridad laboral. 

• Realizar monitoreos periódicos de ruido y 

vibraciones en la fase de operación, enfocados en 

la seguridad ocupacional. 

4 Incremento de la 

concentración de emisiones 

de gases (CO, CO2, NOX) 

 

• Realizar mantenimiento preventivo y/o correctivo 

de los equipos, maquinaria pesada, camiones y 

vehículos, para reducir las emisiones de gases por 

combustión incompleta y las partículas. 

5 Generación de desechos 

sólidos 
• Implementar un sistema adecuado de recolección 

y manejo de desechos sólidos domésticos, 

utilizando tanques de 55 galones con sus 

respectivas tapas. 

• Realizar la recolección diaria de los desechos 

sólidos domésticos generados por los 

trabajadores, y disponerlos en un lugar adecuado 

para su posterior traslado al vertedero municipal o 

para su retiro por la empresa encargada de la 

recolección. 

• Recolectar diariamente los desechos sólidos no 

domésticos generados durante la construcción, 

depositándolos en los lugares establecidos para su 

traslado, disposición o uso posterior. 
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No. Impacto ambiental 

identificado 

Medida para evitar, reducir, compensar o 

controlar 

• Organizar los materiales de construcción de forma 

que no interfieran con la circulación normal en los 

alrededores del sitio. 

• Colocar letreros de señalización que indiquen la 

prohibición de arrojar basura. 

6 Generación de desechos 

líquidos (fisiológicos) 
• Durante la fase de operación, los desechos 

líquidos (fisiológicos) de los trabajadores serán 

dirigidos a un tanque séptico adecuado. 

7 Incremento de flujo 

vehicular 
• Instalar señales viales que indiquen el límite de 

velocidad máximo permitido, que será de 20 

km/h. 

• Controlar la velocidad de los equipos pesados, 

camiones y vehículos utilizados, limitándola a 20 

km/h. 

• Realizar capacitaciones periódicas al personal 

sobre seguridad laboral. 

8 Incremento de accidentes 

laborales 
• Dotar al personal de equipos de protección 

personal (EPP), tales como lentes, ropa 

protectora, botas, cascos, chalecos reflectivos, 

arnés, equipo auditivo, entre otros. 

• Mantener un registro de entrega de EPP al 

personal. 

• Realizar capacitaciones periódicas al personal 

sobre seguridad laboral. 

• Mantener los sitios de trabajo limpios y 

ordenados. 

• Prohibir el uso de equipos, maquinarias, vehículos 

u otros implementos del proyecto a personas bajo 

los efectos de bebidas alcohólicas y/o 

medicamentos que afecten su condición física. 

• Contar con un botiquín de primeros auxilios, 

ubicado en un lugar accesible para todo el 

personal, y asegurarse de que al menos un 

trabajador esté capacitado en primeros auxilios. 

Fuente: Elaborado por el Equipo Consultor. 
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9.1.1 Cronograma de ejecución.  

 

A continuación, se presenta una tabla con las medidas de mitigación que se implementarán durante las fases de construcción y operación. 

Es importante señalar que, para la fase de operación, el tiempo de ejecución es indefinido. Por lo tanto, en el cuadro se ha considerado 

la aplicación de las medidas durante un año, aunque en realidad, estas se implementarán de manera continua hasta que el promotor decida 

cerrar el proyecto. 

 

MEDIDAS / ACCIONES A IMPLEMENTAR 

FASE DE 

CONSTRUCCIÓN   FASE DE OPERACIÓN 

MESES 
  

MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Mantener la vía de acceso y las instalaciones húmedas 

durante la estación seca o verano, durante la etapa de 

construcción. 

                

  

                

        

Realizar monitoreos de la calidad del aire dentro del 

polígono del proyecto durante la etapa de construcción. 
                

  
                        

Los camiones que transporten insumos o materiales a 

granel (como suelo, tosca, arena, gravilla, etc.) deberán 

cubrirse con lonas. 

                

  

                

        

Controlar la velocidad de los equipos pesados, camiones y 

vehículos utilizados, limitándola a 20 km/h para evitar el 

levantamiento de polvo 

                

  

                

        

Operar el equipo pesado, camiones y vehículos livianos en 

óptimas condiciones mecánicas, con un adecuado 

mantenimiento, incluyendo los sistemas de combustión y 

escape. 

                

  

                

        
Mantener un registro de entrega de EPP al personal.                                           

Apagar los equipos y maquinarias cuando no estén en uso.                                           
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MEDIDAS / ACCIONES A IMPLEMENTAR 

FASE DE 

CONSTRUCCIÓN   FASE DE OPERACIÓN 

MESES 
  

MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Dotar al personal de equipos de protección personal (EPP), 

tales como lentes, ropa protectora, botas, cascos, chalecos 

reflectivos, arnés, equipo auditivo, entre otros. 

                

  

                

        
Realizar monitoreos de ruido ambiental, ocupacional y de 

vibraciones. 
                

  
                

       

El horario laboral durante las fases de construcción y 

operación se llevará a cabo en horario diurno de 7:30 am a 

5:30 pm; cualquier cambio en el horario será notificado por 

escrito a la autoridad pertinente. 

                

  

                

        
Realizar mantenimiento preventivo y/o correctivo de los 

equipos, maquinaria pesada, camiones y vehículos, para 

reducir las emisiones de gases por combustión incompleta 

y las partículas 

                

  

                

        

Implementar un sistema adecuado de recolección y manejo 

de desechos sólidos domésticos, utilizando tanques de 55 

galones con sus respectivas tapas. 

                

  

                

        

Realizar la recolección diaria de los desechos sólidos 

domésticos generados por los trabajadores, y disponerlos 

en un lugar adecuado para su posterior traslado al vertedero 

municipal o para su retiro por la empresa encargada de la 

recolección. 
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MEDIDAS / ACCIONES A IMPLEMENTAR 

FASE DE 

CONSTRUCCIÓN   FASE DE OPERACIÓN 

MESES 
  

MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Recolectar diariamente los desechos sólidos no domésticos 

generados durante la construcción, depositándolos en los 

lugares establecidos para su traslado, disposición o uso 

posterior. 

                

  

                        

Organizar los materiales de construcción de forma que no 

interfieran con la circulación normal en los alrededores del 

sitio 

                

  

                        

Colocar letreros de señalización que indiquen la 

prohibición de arrojar basura. 
                

  
                

        

Durante la fase de operación, los desechos líquidos 

(fisiológicos) de los trabajadores serán dirigidos a un 

tanque séptico adecuado. 

                

  

                

        
Instalar señales viales que indiquen el límite de velocidad 

máximo permitido, que será de 20 km/h. 
                

  
                

        
Mantener los sitios de trabajo limpios y ordenados.                                           

Contar con un botiquín de primeros auxilios, ubicado en 

un lugar accesible para todo el personal, y asegurarse de 

que al menos un trabajador esté capacitado en primeros 

auxilios. 

                

  

                

        
Fuente: Elaborado por el Equipo Consultor. 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

Parámetro Método Normativa Sitio de Muestreo Frecuencia 

PM10 Lectura directa Norma de referencia - Exterior de la galera Semestral  

Fuentes fijas 

(SOx, NOx, 

PTS) 

Métodos 

establecidos en 

la norma  

Decreto Ejecutivo No. 5 del 4 de febrero de 

2009, por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisión de Fuentes Fijas. 

- Exterior de la galera 
Semestral 

 

Ruido 

Ambiental 
ISO+1996-2007 

Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 

2004, por el cual se determina los niveles de 

ruido, para las áreas residenciales e 

industriales. 

- Exterior de la galera Semestral  

Ruido 

Ocupacional 
Métodos 

establecidos en 

la norma 

DGNTI-COPANIT-44-2000. Higiene y 

Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene 

y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde 

se genere Ruido. 

- Dentro de la galera Semestral  
Vibraciones 

Ocupacional 
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9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, 

obra o proyecto. 

 

El Plan de Resolución de posibles conflictos generados por el proyecto no se considera un 

requisito mínimo para el contenido de los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

 

El Plan de prevención de riesgos es la herramienta a través de la cual se integra la actividad 

preventiva de la empresa en su sistema general de gestión y se establece su política de 

prevención de riesgos ambiéntales. Dentro de este plan se establecen medidas preventivas 

para evitar y/o reducir el riesgo o la probabilidad de ocurrencia de un accidente o incidente 

que puedan perjudicar al ambiente. 

 

El responsable de la implementación del Plan es la empresa promotora BLOQUES SAN 

MARCOS, entre las medidas generales de prevención de riesgo que la empresa deberá 

implementar son las siguiente: 

 

• Identificación de todas las áreas o trabajos que representen riesgos potenciales hacia la 

salud y seguridad de los trabajadores, las comunidades y el ambiente en general.  

• Elaboración de una matriz de riesgo de cada sitio de trabajo y estas se mantendrán en 

lugares visibles. 

• Implementación de programas de capacitación continuo a los colaboradores, con 

períodos de cada seis meses, en temas de prevención del riesgo y respuesta ante 

emergencias.  

• Proporcionar equipos protección y seguridad necesarios de acuerdo con cada área y 

tipo de trabajo para el desarrollo del proyecto.   

 

En la siguiente Tabla se presentará el Plan de Prevención de Riesgos Ambientales, en donde 

se encuentran cada uno de los riesgos ambientales identificados en el punto 8.6 del presente 

Estudio, las medidas recomendadas a aplicar y los responsables de ejecutarlas son el 

promotor del proyecto. Es importante mencionar que este Plan de Prevención de Riesgo 

Ambientales debe ser revisado y actualizado por el personal encargado de Seguridad 

Ocupacional y Ambiental una vez inicie el proyecto. 
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Riesgos 

identificados 
Medidas o Acciones Preventivas Responsable  Seguimiento 

Aumento de 

ruido y 

vibraciones 

• El Promotor proveerá de protección contra los efectos de la exposición al 

ruido a los empleados.  

• La exposición al ruido de impulso o impacto no debe exceder el nivel pico de 

presión de sonido de 140 dB. 

• Se deberá controlar la exposición del personal que debido al uso de equipos, 

máquinas y herramientas de trabajo podría estar sometido a vibraciones. Para 

ello se deben mantener los equipos e instrumentos de trabajo en perfecto 

estado mecánico, y si la transmisión de vibraciones fuese inevitable, 

garantizar que la exposición del trabajador no sea superior a la permitida en 

la normativa vigente, o bien que el empleado cuente con el equipo de 

protección personal requerido para ello. 

• Cumplir con la normativa vigente sobre niveles permisibles de ruido 

ambiental y ocupacional. 

Promotor 

MiAMBIENTE 

 

MINSA 

Riesgo de 

accidentes por 

uso de 

maquinaria 

• Todo el personal que opere maquinaria debe recibir formación específica 

sobre el manejo seguro de cada tipo de equipo. Esto incluye la capacitación 

en procedimientos de operación, mantenimiento básico, medidas de 

seguridad y respuesta ante emergencias. 

• Asegurar que los operadores de maquinaria pesada estén certificados 

• Establecer un procedimiento de inspección diaria de toda la maquinaria antes 

de que se inicie la jornada laboral. 

• Implementar un programa de mantenimiento preventivo para todas las 

máquinas. 

• Exigir el uso de equipos de protección personal (EPP) adecuados, como 

cascos, guantes, gafas de seguridad, botas antideslizantes, chalecos 

Promotor 

MiAMBIENTE 

 

MINSA 

 

MITRADEL 
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Riesgos 

identificados 
Medidas o Acciones Preventivas Responsable  Seguimiento 

reflectantes, protectores auditivos y cinturones de seguridad (en caso de que 

la maquinaria lo requiera). 

• Capacitar a todos los empleados en la correcta utilización del EPP y asegurar 

su disponibilidad en todo momento. 

• Delimitar las zonas de operación de la maquinaria, estableciendo áreas de 

trabajo exclusivas y claramente señalizadas para evitar la presencia de 

personas ajenas a estas áreas. 

• Colocar señales visibles que indiquen las áreas de riesgo, como las zonas de 

trabajo de maquinaria pesada, los límites de velocidad para vehículos y el uso 

obligatorio de EPP. 

Riesgo de 

fuertes 

vientos o 

tormentas 

•  Asegurarse de que los cimientos y la estructura de la fábrica sean resistentes 

a vientos fuertes y tormentas. 

• Utilizar materiales de construcción que sean adecuados para resistir las 

cargas de viento, como techos reforzados, paredes sólidas y anclajes 

adecuados. 

• Almacenar los materiales de construcción de forma ordenada y segura, 

asegurando que no queden expuestos a ser desplazados por vientos fuertes. 

Esto incluye colocar los materiales pesados y equipos bajo techo o en áreas 

resguardadas. 

• Si se están construyendo estructuras que podrían ser vulnerables a fuertes 

vientos (como grúas o andamios), se deben tomar medidas adicionales para 

asegurar que no se caigan o desestabilicen. 

• Capacitar a los trabajadores en la seguridad durante condiciones climáticas 

adversas, incluyendo el procedimiento a seguir en caso de tormentas o 

vientos fuertes. 

Promotor 

 

Benemérito 

Cuerpo de 

Bomberos 

 

SINAPROC 
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Riesgos 

identificados 
Medidas o Acciones Preventivas Responsable  Seguimiento 

• Definir rutas de evacuación y lugares de refugio seguros dentro del sitio de 

construcción. 

• Establecer un protocolo para suspender temporalmente las actividades de 

construcción durante vientos extremos o tormentas, garantizando la 

seguridad de los trabajadores y evitando daños a la maquinaria y materiales. 

• Colocar dispositivos de protección en áreas clave como generadores, 

bombas y sistemas eléctricos, para evitar daños debido a lluvias intensas o 

vientos fuertes. 

• Asegurar que todos los empleados reciban notificaciones y actualizaciones 

oportunas sobre condiciones climáticas extremas. 

Caída de 

rayos en el 

área del 

proyecto 

• Capacitar al personal en la Norma ESS-96 Seguridad para Trabajos con 

actividad eléctrica. 

• Suspender en la fase de construcción y la de operación si fuere necesario, si 

los datos atmosféricos superan lo indicado en la norma de seguridad. 

• Emitir alertas tempranas al personal de obra. 

Promotor 

Benemérito 

Cuerpo de 

Bomberos 

 

SINAPROC 
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9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

El Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora no se considera un requisito mínimo para 

el contenido de los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto). 

 

El Plan de Educación Ambiental no se considera un requisito mínimo para el contenido de 

los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

9.6 Plan de Contingencia  

 

Introducción: 

El Plan de Contingencia es una herramienta valiosa que permite implementar medidas de 

tipo preventivo que aminoren o eviten la ocurrencia de accidentes, tanto del personal 

vinculado directamente a las labores de la fábrica de bloques, como a los habitantes del área 

de influencia que sean vulnerables ante cualquier tipo de amenaza que provenga del proyecto. 

 

Objetivos: 

• Establecer las medidas de prevención, atención y control requeridas para atender 

eventos o siniestros, con fin de manejar eventualidades naturales y accidentes 

laborales que pudieran ocurrir en el área de influencia del proyecto. 

• Asignar funciones y responsabilidades dentro del personal vinculado del proyecto 

minero, que permitan generar acciones operativas prácticas, eficaces, ágiles frente a 

la probable ocurrencia de un evento o siniestro. 

• Proporcionar la información necesaria al personal que labora en el proyecto, para que 

puedan responder de forma inmediata y correcta a las situaciones de emergencia. 

 

Alcance: 

Este Plan de Contingencia será aplicado a todo el personal y las actividades involucradas en 

el proyecto. Este alcance comprende desde el momento de la notificación de una emergencia 

hasta el momento en que todos los eventos que ponían en riesgo la seguridad de las personas, 

la integridad de las instalaciones y la protección del medio ambiente estén controlados. 

 

Niveles de Emergencia: 

• Emergencia de grado 1: se ocasiona puntualmente y sus impactos pueden ser 

controlados con los recursos disponibles en el lugar del incidente.  

• Emergencia de grado 2: aquella que para su control requiere tanto de recursos 

disponibles en el área como de recursos externos previstos.  

• Emergencia de grado 3: aquella que por sus condiciones de magnitud e implicaciones 

requiere de todos los recursos tanto internos como externos y la participación de los 

directivos del proyecto. 
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Estructura Organizativa del Plan: 

La estructura organizativa hace referencia a la organización necesaria para responder por la 

activación del plan de contingencias, mantener una actualización permanente del mismo y en 

general garantizar la oportuna atención de un evento contingente.  

 

La estructura organizativa para el manejo y activación del plan de contingencia debe 

considerar la conformación y coordinación de los siguientes comités: 

 

• Brigadas de emergencia: es un grupo de apoyo en las eventualidades de contingencia 

y estará conformada por personal técnico y obrero que labore en el proyecto. Las 

funciones serán las siguientes: 

- Afrontar las contingencias, inspeccionar áreas afectadas, evaluar y reportar 

daños, rescatar y trasladar a sitios seguros personas atrapadas y lesionados.  

- Evacuar las víctimas fatales del área donde se presentó la contingencia.  

- Recibir entrenamiento previo para la atención de desastres y de seguridad 

industrial.  

- Saber operar todos los equipos disponibles.  

- Conocer todos los planes de acción de emergencias. 

- Realizar evaluaciones periódicas de los sistemas de seguridad para garantizar 

en lo que corresponda al proyecto, la atención de actos delictivos.  

- Realizar simulacros periódicos en el proyecto. 

 

Entidades de apoyo ante una contingencia. 

Ante la posible ocurrencia de contingencia que por su magnitud e implicaciones no pueden 

ser atendidas totalmente por la empresa promotora, es necesario el apoyo y participación de 

instituciones públicas y entidades municipales con objetivos e infraestructura diseñados para 

la atención de emergencias. A continuación, se relacionan las entidades de apoyo para la 

atención de contingencias en el área de influencia del proyecto: 

 

Bomberos: las estaciones del Cuerpo de Bomberos más cercanas al proyecto es la Estación 

Juan Raúl Brin, ubicada en la Avenida Polidoro Pinzón, Santiago, cuyo teléfono es 998-4444. 

 

Salud: comprende las instalaciones especializadas en actividades de servicios médicos y 

quirúrgicos más cercanas al proyecto, las cuales se presentan en el siguiente cuadro: 

 

Instalaciones de Salud más cercanas al proyecto. 

Tipo de instalación Corregimiento Dependencia 

Centro de Salud Canto El Llano MINSA 

Hospital Luis Chicho Fábrega Atalaya MINSA 

 

Policía Nacional: La Zona de Policía de Veraguas, vía principal Carretera Panamericana, los 

teléfonos son 998-1884. 
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Otras entidades: 

- SINAPROC: Oficinas en Santiago el teléfono: 998-1510 y Línea de Emergencia, 

Búsqueda y Rescate – Respuesta 520-4475 / 520-4437 / 520-4452. 

- Ministerio de Ambiente / Dirección Regional de Veraguas: Tel. 998-4387 

- Emergencias al 911 

 

La Brigada de Emergencia del proyecto deberá mantener esta información en lugar visible y 

actualizar las ubicación y números de contacto de las entidades de apoyo periódicamente. 

 

Recursos para la atención de emergencias. 

Los recursos humanos, logísticos, físicos y económicos necesarios para atender las 

contingencias se presentan a continuación:  

• Recursos humanos: están representados por el personal capacitado y entrenado que 

conforma la brigada de emergencia mencionados anteriormente; adicionalmente se 

encuentra el personal perteneciente a las entidades y/o instituciones gubernamentales 

de apoyo externo ya nombradas. 

• Recursos físicos y logísticos: dentro de estos recursos encontramos todos los 

elementos, equipos y maquinaria necesarios para afrontar una contingencia, tales 

como: 

- Unidades móviles: se deberá designar o proporcionar uno o dos vehículos, 

especialmente para la atención de contingencias, los cuales tendrán la función 

principal de acudir inmediatamente al llamado de alguna emergencia y 

transportar a los heridos a las entidades prestadoras de servicios médicos. 

Estos vehículos estarán en perfectas condiciones de funcionamiento y en el 

caso de que alguno de ellos sufriera algún daño o desperfecto deberá ser a 

remplazado temporalmente por otro, mientras es reparado.  

- Sistemas de comunicaciones: la implementación y manejo de un sistema de 

comunicaciones es fundamental para garantizar el éxito en la atención de 

contingencias y en la restauración de los efectos ocasionados por ellas. Para 

la atención de una contingencia en el proyecto se utilizarán los siguientes 

dispositivos de comunicación:  

o Radios portátiles: será un sistema de alerta en tiempo real, se 

proporcionará un radio portátil en cada frente de trabajo con el fin de 

comunicar una contingencia inmediatamente al director del comité 

de emergencia y a su vez a la brigada de emergencia.  

o Celulares: con el fin de comunicar a las entidades externas de apoyo 

a contingencias se dispondrán y dotará de celular al director del 

comité de emergencia.  

o Sistema de alarma: se ubicarán alarmas en lugares estratégicos, las 

cuales advertirán al personal la presencia de un peligro. Las alarmas 

instaladas en el proyecto deberán estar totalmente familiarizadas con 

todo el personal que labora en esta.  

o Equipos contra incendios: todos los vehículos y maquinarias deberán 

contar con extintores; en las instalaciones (galera) se dispondrán y 

ubicarán extintores en un lugar visible y de fácil acceso. Son 



 83 

EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

necesarios algunos equipos y elementos como mangueras, palas, 

cobija contra fuego y botiquín. 

o Botiquín de primeros auxilios: que deberá ser reaprovisionado 

regularmente, conservado adecuadamente y colocado en posición 

estratégica en el lugar visible, de fácil acceso. El cual debe contar 

como mínimo con: Venda de gasa en rollo, bolitas de algodón, gaza 

estéril, pads oval estéril para ojos, pad combinado estéril para 

hemorragias, esparadrapo a prueba de agua, palillos de algodón, 

curitas estériles de tela, férula acolchada de cartón, vendaje elástico, 

torniquete para el control de sangrado, gel alcoholado para limpiar 

manos, guantes estériles de látex y otros insumos. 

 

• Recursos económicos: se deberá disponer de un rubro económico que de viabilidad 

al Plan Contingencia y que cubra en gran medida los gastos correspondientes a la 

atención de emergencias. 

 

Capacitación, divulgación y entrenamiento. 

Con el fin de asegurar un óptimo desarrollo del Plan de Contingencias se implementarán 

planes de capacitación, divulgación y entrenamiento para todo el personal que labore en el 

proyecto. 

 

Las actividades de capacitación, divulgación y entrenamiento irán dirigidas al personal 

directivo, profesional, técnico y obrero del proyecto. El encargado de desarrollar estas 

actividades será el encargado del proyecto.  

 

• Divulgación: el objetivo de la divulgación del Plan de Contingencias es de informar 

y dar herramientas al personal que labora en el proyecto para realizar las acciones que 

deben seguir en el momento de afrontar una emergencia; adicionalmente se pretende 

comunicar las responsabilidades y la forma organizacional del Plan de Contingencias. 

Para conseguir este objetivo se realizarán las siguientes actividades: 

- Charlas: se realizaran charlas donde se traten los siguientes temas: definición, 

objetivos, estructura y alcance del plan de contingencias, causa, magnitud y 

consecuencia de los riesgos, identificación de áreas más vulnerables (zonas de 

riesgo), seguridad industrial y salud ocupacional, medidas preventivas, 

primeros auxilios, comportamiento de las personas durante la emergencia, 

técnicas de orientación y movilización, manejo de información y medios de 

comunicación y equipos utilizados para la emergencia e instrucciones de 

manejo. 

- Cartillas: se elaborarán cartillas didácticas, de forma sencilla donde se explique 

el manejo de equipos, información y medios de comunicación durante una 

emergencia, pasos a seguir durante una emergencia y sitios seguros. Este 

material se mantendrá en sitios visibles para conocimiento del personal. 

 

• Capacitación: una vez conformada la brigada de emergencias, se iniciará un periodo 

de capacitación, en el cual participarán entidades especializadas en atención de 



 84 

EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

emergencia y desastres como Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional, SINAPROC, 

entre otras. Esta actividad está a cargo del encargado del proyecto.  

 

• Entrenamiento: con el propósito de que el personal que labora en el proyecto tenga 

un mejor desenvolvimiento ante una situación de emergencia, se programarán cursos, 

talleres y simulacros, consiguiendo una mejor preparación de dicho personal. Los 

talleres y cursos están enfatizados en temas como: manejo de contingencias, uso de 

equipos, sistema de evacuación, atención de heridos, sistema de comunicación de 

emergencias y prestación de primeros auxilios. Los simulacros se planificarán con 

anterioridad a su ejecución, estos serán evaluados con el fin de corregir las falencias 

presentadas al atender una emergencia. 

 

Procedimiento en caso de una emergencia. 

En el evento de una contingencia, inicialmente se reportará al encargado del proyecto de la 

emergencia, quien en forma inmediata decidirá el plan de atención a emplear dependiendo 

del nivel de emergencia (grado 1, 2 o 3) e informará a la brigada de emergencia, con el fin 

de que éste atienda inmediatamente la contingencia.  

 

Planes de respuestas a contingencias. 

En el presente numeral se describen los planes de atención de emergencias, que contienen 

los procedimientos y acciones particulares para atender a cada uno de los riegos en el 

momento de su desarrollo. 

 

Procedimiento en caso de evaluaciones médicas por accidente de trabajo: 

En los casos de evacuaciones médicas, a continuación, se describirán los lineamientos y 

procedimientos generales para realizar una evacuación adecuada y oportuna del personal 

herido o enfermo desde el sitio del accidente hasta los centros de salud. El procedimiento 

para seguir: 

- Ubicar el lugar del accidente.  

- Movilizar los recursos necesarios para atender el o los heridos.  

- Identificar el personal herido. 

- Retirar al personal herido a un lugar seguro para brindarles los primeros auxilios. 

- Evaluar la condición del accidentado. 

- Trasladar el (los) herido(s) al centro de salud más cercano. 

- Evaluar las causas del accidente y describir las lesiones. 

 

Procedimiento en caso de la contingencia de incendio: 

- En el momento en que ocurra un incendio el personal debe guardar la calma e 

informar inmediatamente al encargado del proyecto, el cual informará a la brigada 

de emergencias.  

- La brigada de emergencias evaluará la magnitud del fuego, de esta manera 

establecerá si se puede controlar con los recursos del proyecto o se pedirá apoyo al 

Cuerpo de Bomberos  

- Si se trata de incendio de materiales comunes como papeles, caucho, cartón, 

incendio forestal, se podrá apagar con agua.  
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- En el caso de que se trate de un incendio de líquidos o materiales inflamables, se 

apagara el fuego con extintores de polvo químico seco o se empleara arena o tierra; 

nunca se utilizara agua para apagar incendios de gasolina.  

-  Si se presentan heridos se activará el procedimiento descrito en evacuaciones 

médicas.  

- Después de controlado el fuego se hará una evaluación e informe del evento 

sucedido. 

 

Evaluación y emisión de informes. 

Una vez controlada la emergencia, se procederá a realizar una evaluación y un informe del 

evento sucedido contemplando la siguiente información: 

• Evaluación de la emergencia: se elaborará ficha para el reporte de una contingencia, 

estas deberán contener como mínimo la siguiente información:  

- Fecha, lugar y hora. 

- Número, tipo y gravedad de las víctimas. 

- Lugar exacto de ocurrencia del accidente o incidente. 

- Daño ambiental que pueda ocasionar la contingencia. 

- Circunstancias y descripción breve del accidente o incidente. 

- Valor de pérdidas económicas. 

- Valor de las operaciones de emergencia, multas, indemnizaciones, atención 

médica. 

- Nivel de deterioro de la empresa. 

- Tiempo de parálisis de las operaciones propias del proyecto. 

- Tiempo y zonas afectadas. 

- Inventario de equipos utilizados en la emergencia determinada. 

 

• Evaluación del plan de contingencia: cada vez que ocurra una contingencia el equipo 

que conforma la brigada de emergencia en conjunto con el encargado del proyecto 

deben verificar si los procedimientos establecidos en el plan de contingencias 

cumplieron sus objetivos. Para ellos se deben contestar las siguientes preguntas: 

- Área afectada. 

- Causa de la contingencia. 

- ¿Fue efectivo el procedimiento del plan de acción? 

- ¿Fue oportuna y rápida la evacuación? 

- ¿Se utilizaron las técnicas y sugerencias recomendadas? 

- ¿Existe equipo de control y atención en los sitios cercanos a la contingencia? 

- Equipos importantes faltantes. 

- ¿Los comités cumplieron con sus funciones? 

- ¿Se requirió ayuda de otras instituciones? 

- Recomendaciones 
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9.7 Plan de Cierre. 

 

Introducción 

El Plan de Cierre tiene como objetivo establecer las actividades y procedimientos necesarios 

para garantizar el cierre adecuado. Aunque la fábrica de bloques está concebida para operar 

de manera continua y no se anticipa su cierre en el corto o mediano plazo, este plan 

proporciona un marco de referencia para mitigar los posibles impactos ambientales y sociales 

en caso de que el promotor decida cesar las operaciones de la planta en el futuro. 

 

Objetivos 

• Garantizar el cierre adecuado de las instalaciones en caso de cesar operaciones. 

• Minimizar los impactos ambientales y sociales derivados del cese de operaciones. 

• Cumplir con las normativas y requisitos establecidos por MiAMBIENTE y otras 

autoridades competentes. 

 

Actividades del Plan de Cierre 

El Plan de Cierre solo será ejecutado si el promotor decide cerrar o suspender las operaciones 

de la fábrica. Las actividades contempladas son las siguientes, y se implementarán según sea 

necesario: 

 

Desmontaje de Equipos y Maquinaria 

• Desmontar toda la maquinaria, equipos y vehículos que ya no se utilizarán. 

• Los equipos y maquinarias en condiciones operativas podrán ser vendidos, reciclados 

o reubicados en otros proyectos. 

• Los equipos y maquinaria obsoletos o irreparables serán desechados de acuerdo con 

las normativas de gestión de residuos. 

 

Manejo de Residuos 

• Clasificar y disponer adecuadamente los residuos generados durante la fase de cierre, 

incluyendo plásticos, metales, vidrios, y residuos peligrosos de maquinaria. 

• Las áreas utilizadas para la producción y almacenamiento de bloques deben ser 

limpiadas. 

 

Cierre de Infraestructuras y Construcciones 

• Las instalaciones y estructuras de la fábrica que no sean reutilizables serán demolidas 

de manera controlada, siguiendo las normas de seguridad y medioambientales. 

• Los materiales reciclables (madera, metales, madera, etc.) serán reciclados o vendidos 

para evitar que terminen como residuos. 

 

Responsabilidades 

El Encargado del Proyecto será responsable de coordinar todas las actividades del Plan de 

Cierre, garantizando que se cumplan las normativas ambientales y de seguridad 

correspondientes. 
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9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

 

El Plan para reducción del os efectos del cambio climático no se considera un requisito 

mínimo para el contenido de los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

 

El Plan de adaptación al cambio climático no se considera un requisito mínimo para el 

contenido de los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

 

El Plan de mitigación al cambio climático no se considera un requisito mínimo para el 

contenido de los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

 

En la siguiente tabla se presenta un estimado del costo mínimo de inversión que requiere la 

gestión ambiental del proyecto para garantizar un adecuado manejo ambiental del proyecto, 

estos costos son por año. 

 

Tabla 9-2. Tabla de los costos de los componentes del Plan de Manejo Ambiental del 

proyecto, anual. 

Componentes del Plan de Manejo Costo aproximado (B/.) 

Medidas de Mitigación B/. 2,000.00 

Plan de Monitoreo B/. 1,000.00 

Plan de Contingencia B/. 500.00 

Total B/. 3,500.00 
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10. ANÁLISIS ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES 

SOCIALES Y AMBIENTALES DE PROYECTOS. 

 

El Capítulo 10 sobre Análisis Económico de Impactos y Externalidades Sociales y 

Ambientales no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios de 

Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales) describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

 

La valorización monetaria de los impactos ambientales no se considera un requisito mínimo 

para el contenido de los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

 

La valorización monetaria de los impactos sociales no se considera un requisito mínimo para 

el contenido de los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto. 

 

La Incorporación de los costos y beneficios financieros y sociales y ambientales directos e 

indirectos del proyecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios 

de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

 

La Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos e 

indirectos del proyecto no se considera un requisito mínimo para el contenido de los Estudios 

de Impacto Ambiental, Categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

12.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

Luego de realizar los análisis ambientales correspondientes para el proyecto “BLOQUES 

SAN MARCOS”, se concluye lo siguiente: 

 

• El proyecto genera impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva 

riesgos ambientales significativos, de acuerdo con los criterios de protección 

ambiental establecidos en el Artículo 22 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo 

de 2023, el cual reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley No. 41 de 1 de julio 

de 1998. En consecuencia, el proyecto se clasifica dentro de los Estudios de Impacto 

Ambiental Categoría I. 

• El manejo ambiental adecuado, a través de la correcta ejecución de las medidas de 

mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental, garantizará que este proyecto 

se ejecute sin generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

Recomendaciones: 

 

• Facilidades para supervisión: El promotor del proyecto deberá proporcionar todas las 

facilidades necesarias a las autoridades competentes para la supervisión y 

fiscalización del cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas. Además, 

deberá acatar las observaciones y recomendaciones derivadas de las visitas realizadas 

por dichas autoridades o instituciones públicas del Estado. 

• Seguimiento por parte de las autoridades competentes: Las autoridades competentes, 

tales como MiAMBIENTE, MICI, Autoridades Locales, MINSA, MITRADEL y 

CSS, deberán llevar a cabo un seguimiento continuo y vigilancia para garantizar el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental y 

su Plan de Manejo Ambiental. También deberán asegurar el cumplimiento de todas 

las normativas aplicables a la actividad del proyecto. 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

14.  ANEXOS. 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula del 

promotor del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



96

184



97



 98 

EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

446444/2024 (0) DE FECHA 13/11/2024

QUE LA PERSONA JURÍDICA

BLOQUES SAN MARCOS, S.A.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155661278 DESDE EL MIÉRCOLES, 7 DE FEBRERO DE
2018
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  RODRIGO ENRIQUE SPIEGEL NYQUIST 
SUSCRIPTOR:  CARLOS EDUARDO SPIEGEL NYQUIST 
SUSCRIPTOR:  CARLOS ANTONIO DIAZ VALLARINO 

DIRECTOR:  RODRIGO ENRIQUE SPIEGEL NYQUIST 
DIRECTOR:  CARLOS EDUARDO SPIEGEL NYQUIST 
DIRECTOR:  CARLOS ANTONIO DIAZ VALLARINO 
PRESIDENTE:  RODRIGO ENRIQUE SPIEGEL NYQUIST 
SECRETARIO:  CARLOS EDUARDO SPIEGEL NYQUIST 
TESORERO:  CARLOS ANTONIO DIAZ VALLARINO 

AGENTE RESIDENTE:  CARLOS DIAZ VALLARINO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE Y EN SU DEFECTO LO SERA EL SECRETARIO, O
QUIEN DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL BALBOAS (B/.10,000.00) DIVIVIDO EN CIEN (100) ACCIONES
NOMINATAVIAS CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN BALBOAS (B/.100.00) CADA UNA.
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, EDIFICIO AVENIDA CENTRAL, EDIFICIO GRUPO SPIEGEL, DISTRITO SANTIAGO,
PROVINCIA VERAGUAS

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2024A LAS
9:53 A. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404879197

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F998895D-1603-4C14-8964-2BF98578BA45

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

14.4 Copia del certificado de propiedad(es) donde se desarrollará la actividad, obra 

o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del precio. 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de la cédula del 

propietario para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

446735/2024 (0) DE FECHA 13/11/2024

QUE LA PERSONA JURÍDICA

INVERSIONES SAN MARCOS VERAGUAS, S.A.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155703054 DESDE EL JUEVES, 4 DE MARZO DE 2021
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  RODRIGO ENRIQUE SPIEGEL NYQUIST 
SUSCRIPTOR:  ELVIRA MARIA VIRZI VALLARINO 

DIRECTOR:  RODRIGO ENRIQUE SPIEGEL NYQUIST 
DIRECTOR:  ELVIRA MARIA VIRZI VALLARINO 
DIRECTOR:  IDA DEL CARMEN  VALLARINO DE VIRZI  
PRESIDENTE:  RODRIGO ENRIQUE SPIEGEL NYQUIST  
SECRETARIO:  ELVIRA MARIA VIRZI VALLARINO 
TESORERO:  IDA DEL CARMEN  VALLARINO DE VIRZI  

AGENTE RESIDENTE:  LIC. CARLOS ANTONIO DIAZ VALLARINO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
LO SERA EL PRESIDENTE Y EN SUS AUSENCIAS LO SERA EL SECRETARIO Y EN AUSENCIAS DE AMBOS LO SERA EL
TESORERO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE DIEZ MIL DOLARES (US$10,000.00), DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES COMUNES,
UNICAMENTE NOMINATIVA CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA.
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO SANTIAGO, PROVINCIA VERAGUAS

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2024A LAS
10:52 A. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404879555

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 01B6F8C1-9B26-4355-9ACC-9E1C819E92AA

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

 

14.5 Adenda No. 1 Contrato de Concesión No. 130 de 5 de junio de 2008 y Cesión y 

traspaso de contrato. 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

 

14.6 Resolución DIEORA-IA-618-2007 del 7 de noviembre de 2007. 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

 

14.7 Informe de Calidad de Aire 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

14.8 Informe de Ensayo de Ruido Ambiental 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

14.9 Planos Arquitectónicos 
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DICHOS CERTIFICADOS DE ENSAYOS
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DIMENSIONAMIENTO. EL INFORME DE LABORATORIO
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DIMENSIONES DEL REFUERZO, CON COMENTARIOS
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CORRESPONDIENTE.

B.     LA FABRICACIÓN, COLOCACIÓN, Y SOPORTE DEL REFUERZO
DE ZAPATAS SE HARÁ DE ACUERDO A LAS
       RECOMENDACIONES DEL "CRSI'S MANUAL OF STANDARD
PRACTICE", Y SERÁ SUPERVISADA POR EL
       INSPECTOR DE OBRA.

CONCRETO
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MEZCLA, Y LOS ADITIVOS REDUCTORES DE
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    3.     TEMPERATURA: ASTM C 1064; UNA PRUEBA CADA HORA
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    4.     MUESTRAS PARA PRUEBA A COMPRESIÓN: ASTM C 31/C31M;
UNA MUESTRA DE CUATRO CILINDROS POR
            CADA CAMIÓN.
    5.     LOS CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DEL
CONCRETO ESTARÁN BASADOS EN LAS
            RECOMENDACIONES DEL ACI.
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 

 

14.10 Certificación N°14.2400-OT-377-2024 de Uso de Suelo – MIVIOT. 
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EsIA, Cat. I, del proyecto titulado: “Bloques San Marcos” 

Promotor: Bloques San Marcos, S.A 
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